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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1': -Se acuerda prefer·encia para usar de 
.. la palabra a varios señores Diputados. 

2.-El señor Silva rinde homenaj1e póstu­
"mo al ·ex Diputado don Pedro Eduardo 
González García. 

3.--..:Los señores De la Presa y Morales, don 
Vírgilio, rinden homenaje al Capitán. 
don Pedro de Valdivia, con motivo de 
cumplirse el Cuarto Centenario de su 
muerte. A petición del señor Morales, 
don Virgilio, se acuerda transmitir sus 
observaciones a S. E. el Presidente de 
la República. 

4.-Se prorroga hasta 'el. constitucional el 
plazo para informar un proyecto con 
urgencia. 

5. -Se pone ·en discusión el proyecto que 
prorroga la vigencia de los recargos que 
se aplican a los impuestos a la renta, 
a la internación y a la cifra de nego. 
cios, y leS aprobado. 

6.-EI señor GalleguilIos, don Víctor, se re­
fiere . a la situación económica de los 
trabajadores de las provincias de Ta-

rapacá y Antofagasta, y solicita se di­
- rijan oficios.a S. E. el Presidente de la 
,RepÚblica y al señor Ministro del In­
terior sobré el ,particular. 

7.-El señor Galleguillos, don Víctor, for­
mula -observaciones sobre la situación 
de la industria pesquera en 1 ... zona nor. 
te del país. 

. 8.-El señor Rivera; don Galvarino, pro­
testa por una publicación de prensa 
relacionada con la reunión de dirigen­
tes políticos con S. E. ·el Presidente de 
la República. 

9. -El señor Meléndez se reHere a la si. 
tuación de los obreros que trabajan en 
establecimientos dependientes de las 
Fuerzas Armadas, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Defensa Na­
cional al respecto. 

10. -El señor Tamayo hace un alcance a las 
observaciones formuladas, en la presen­
te sesión, por el señor Galleguillos, don 
Víctor, acerca de la situación económi. 
ca de los trabajadores de las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

!l.-El señor Brücher formula observacio. 
nes relacionadas con el alza del precio 
del pan y sobre la inconveniencia de 
algunas medidas adoptadas por la or. 
ganización denominada "Abripán" el! 
dicha industria, y solicita que, en nom­
bre de la Cámara, se trascriban sus ob­
servaciones a Íos señores Ministros de 
Economía y Agricultura. La Corpora. 
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ción acuerda trascribirlas en su nom­
bre. 

12.-EI señor Barra hace presente diversos 
inconvenientes originados en la cons­
trucción del camino dz Bulnes a Con­
cepción, y solicita que, en 7:.ombre de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas sobre el particu­
lar. La Corporación acuerda dir1girlo 
en su nombre. 

13.-El señor Loyola hace presente dificul­
tades producidas. en el otorgamiento 
de créditos agrícolas con mot1vo de la 
fusión de varios organismos en el Ban­
co del Estado, y solicita se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda sobre la 
materia. 

14.-El señor Valdés Larraín protesta por el 
atraso del Ejecutivo en contestar oficios 
enviados por la Cámara relacionados 
con la actuación de la Dirección Ge­
neral de Informaciones y Cultura. 

15.-A indicación del sefiol' Espinoza, se 
acuerda pUblicaren varios diarios' del 
paLs, el discurso pronunciado en una 
sesión anterior, por el señor Lea-Plaza, 
contestando una alusión personal. 

16.-El señor Lea-Plaza hace un alcance a 
observaciones formuladas por [el señor 
Loyola, en la presente sesión, relacio­
nadas con dificultades en el otorga­
miento de créditos agrícolas con moti­
vo de .la fusión de varios organismos 
en el Banco del Estaao. 

17.-El señor Lea-Plaza da respuesta a ob­
servaciones del señor Brücher, relacio­
nadas con el alza del precio del pan y 
acerca de la mecanización de la indus­
tria. 

18.-Se acuerda suspender el trabajo de Co­
misiones el día jueves 31 de diciembre 
~1~. . 

19.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. -

20. -Se pone en votación una indicación pa­
ra celebrar sesión especial el día miér'­
coles 6 de enero de 1954, de 19.30 a 
21.30 horas, con el objeto de analizar 
la exposición del señor Ministro de Ha­
cienda, yes aprobada. 

21.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta.. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 36.a, 37.a, 38.a, y 
39.a, celebradas el martes 22, de 16.15 a 20.30 
horas; el miércoles 23, de 12 a 13; de 16.15 a 
19.30 y de 19.45 a 21. 24 horas, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

IV. - DOCUMENTOS nE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

'Las Ac,ta'S de -las Sesiones 26.a, 27 a, lY 28 a 
han sido aprobadas, por no haber merecido 
observaciones. 

No hay Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Los Honorables señores Oyarzún, 
Silva Ulloa, Morales, don VirgiUo; De la 
Presa, Espinoza y Brücher, han solicitado 
tres, seis, tres, diez, cuatro y tres minutos, 
respectivamente. 

El señor ACEVEDO.- ¿Para qué, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Algunos. para rendir homenajes; 
otros, para referirse a asuntos de interés ge­
neral o de interés local. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la palabra 
a los Diputados que la han pedido. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, señor Pre­
Ridente? Yo deseo rendir un homenaje. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Sala para conceder la palabra, por 
cinco minutos, a cada uno de Jos Diputados 
que desean rendir homenajes, que son los 
señores SÍlva UJIoa, De la Presa y Morales, 
don Virgilio. 

El señor RIVERA '(don Guillermo).- <¿A 
qUién van a rendir homenaje? 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A la memoria de un ex Diputado 
y al conquistador don Pedro de Valdivia. 

Si le parece a la HonorabIe Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON PEDRO EDUARDO 
GONZALEZ GARCIA, FALLECIDO EN 
UN ACCIDENTE, EL DOMINGO RECIEN 
PASADO 

,El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Silva. 

El señor SILVA (poniéndose de pie).- Se­
ñor Presidente, las filas combat~ente.s y com­
bativas del socialismo popular han perdido, 
él domingo 'último, cuando cumplía con suS 
deberes de luchador de la causa del pueblo, 
a uno de sus más abnegados militantes, el 
camarada Pedro Eduardo González García. 

En efecto, Honorable Cámara, en los ins­
tantes en que se dirigía de María Elena a 
Iquique, par!), pqneral servicio de los tra­
bajador,es sus conocimientos profesionales y 
obtener de la Ilustrísima Corte de' Apelacio­
nes la excarcelación de los dirigentes y obré­
ros de María Elena que se encuentran pro­
cesados por supuestas infraeciones a,la Ley 
de Defensa de la Democracia,el volcamiento 
de la camioneta que lo conducía, junto con 
algunos dirigentes del Consejo Provincial de 
la Central Unica de Trabajadores de Anto­
fagasta, d,ejó un trágico saldo de heridos. 
Fueron tan graves las consecuencias de este 
accidente, que nada pUdO hacer la ciencia 
médica para salvar la vida de nuestro ca­
marada Pedro Eduargo Günzález García, y 
aún se' encuentran 'gravisimos los dirigentes 
provinciales de la "CUTCH", compañeros Os­
val do Alvarado Bertolotto y Hugo Robles. 

Señor Presidente, es conveniente señalar, 
desde ,esta alta tribuna, y tal vez como el 
mejor homenaje a la memoria de nuestro 
camarada fallecido, quien s~empre se distin­
guió por su permanente preocupación en la 
def,ensa de los trabajadores, que las vícti­
mas que hoy lamentamos, y que fueron y 
son los mejores cuadros dirigentes de la o 

causa proietaria de la sufrida zona nortina, 
no se habrían producido si el Supremo Go­
b1erno hubiera acogido la petición que los 
Senadores Raúl Ampuero, Guillermo Izquier­
do, y las Diputados Pedro Cisternas y 'el que 
habla, formulamos al señor Ministro del In­
terior, el 21 del presente, en el sentido de 
que se desisUera de la denunc1a formulada 
en contra de lós dirigentes y obreros d,e la 
Sección Cargadura de Tiros de la Oficina 
Salitrera María Elena, y sobre cuya petición, 
pese a los días transcurridos y a estarla r,e­
quiriendo constantemente, aún no se nos da 
la respuesta que se nos prometiera para 
dentro de las veinticuatro horas, ni menos 

se ha adoptado la resolución de desestimien­
to que, en justicia, era lo que procp.día. 

-HABLAN VARIOS SERORES -DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. . 

Puede continuar el Honorable señor Silva. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, Pe­

dro Eduardo Gónzález García repr,esentó, en 
esta Cámara, a la segunda agrupación de­
partamental de Tocopilla, El Loa, antofa­
gasta y Taltal, durante los años 1933 a 1937, 
aportando a los debates de esta Corporación 
su profundo conocimiento de la causa de los 
trabajadores. Sirvió infa'tigab~emente al pue­
blo y trabajó intensamente por la zona que 
representaba. Terminó el períOdO parlamen­
tario y no optó a su reelección, prefiriendo 
regresara su querida provincia y estable­
cerse con su familia y su' estudio de abogado 
en Calama. Trabajó incansablemente por el 
progreso de esa ciudad, tan abandonada. No 
hay institución progresista d~ Calama que 
no lo haya contado en su seno, y que no 
haya recibido el aporte generoso de su inte­
ligencia y de' sus limitados recursos econó­
micos. 

Militante del Partido Socialista popular, 
ha muerto cumpliendo con el postulado más 
imperativo de nuestra doctrina: servir infa­
tigablemente ,a la clase trabajadora. Leal y 
honesto en todas las actuaciones de su vida, 
en la. hora de su trágica muerte recibió el 
homenaje sincero de los trabajadores de la 

, ?oona. Los socialistas populares hemos perdi­
do a un meritorio y distinguido militante, y 
los trabajadores nortinos a su abogado, a su 
más denodado defensor. 

Al rendirle ,este homenaje, en nombre . del 
Partido Socialista Popular, queremos hacer 
llegar a su distinguida esposa, a sus hijos y 
familiares, el sentimiento de todos los mili­
tantes del país, que lamentamos su partida 
sin retorno, pero que, guiándonos en el ejem­
plO de su vida puesta al servicio del parti~ 
do y de los trabajadores, nos hacemos el fIr­
me propósito de continuar con más ahinco, 
con mayor decisión y 'entereza, el camino 
que él nos señalara para que se cumplan los 
ideales por los cuales luchó durante au vida. 

He dicho. 

3.-HOMENAJE AL CAPITAN DON PEDRO 
DE VALDIVIA, CON MOTIVO DE CUM­
PLIRSE EL CUARTOaCENTENARIO DE 
SU MUER'rE.~-, PETICION DE' OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi.­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor De la Presa. 

El sefior DE LA PRESA (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, gustoso cumplo el 
honroso encargo de mis compañeros de par­

, tido, de rendir homenaje al gran cápitán eX$ 
tremeño, gloria de España y de Chile, don 
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Pedro de Valdivia, al cump!ir3e cuatrocien­
tos años de haber perdido su vida al servicio 
de nuestra patria. 

Valdivia no sólo fue el conquistador y fun­
dador de Santiago y de otras important~s 
ciudades, sino también el fm'1dador de Chi­
le, y el creador de nuestra nacionalidad, de 
la que fuera él mismo su imagen anticipa­
da, con todas sus cualidades y defectos. 

Fue un apasionado de esta patria que 
creara. Sus cartas al Emperador son ver­
daderos himnos, hermosos poemas en prosa. 
en los que canta las excelencias, cualidades y 
bellezas de nuestro Chile. 

Fue el descubrimiento y la conquista de 
América la hazaña bás gloriosa que se co­
noce en la historia. Debemos recordar que, al 
poco tiempo del descubrimiento, los españoles 
habían recorrido toda la cordillera america­
na, desde Nebraska, ubicada en los actua­
les Estados Unidos, hasta la parte meridio­
nal de Chile; desde los 409 de latitud boreal 
hasta los 40° de latitud aust.ra!. Habían pe­
netrado en las cuatro grandes cuencas flu· 
viales de América: la del Mississippi, la del 
Orinoco, la del Amazonas y la del Plata. Y 
&e habían instalado en las altiplanicies, cen­
tro de sus futur:,as actividades coloniales: en 
la de Nueva España, en la de Nueva Gra­
nada, en la del Perú, y en la de los valles 
chilenos. 

Esos conquistadores, como lo dijo el pro­
pio Valdivia, más que hombres habían de ser, 
para sufrir las mil penalidades y fatigas que 
les imponían, en su avance, la naturaleza, 
la inclemencia del tiempo, el desconocimien. 
to de las tierras, las enfermedades, las pri~ 

vaciones, el hambre y, sobre todo,el comba­
tir penosamente contra los valientes aboríge­
nes. 

Junto a los conquistadores, como junto a 
don Pedro de Valdivia en nuestra tierra, iban 
la fe y la civilización. Con estos ideales, aco 
metieron la gloriosa hazaña de fundar ciu­
dades y fuertes, e introduciendo nuevas 
plantas, ganados de todas clases, semillas, 
nuevos sistemas de labranza, industrias de la 
época, comercio, y, a su tiempo, estableci­
mientos de enseñanza, las primeras impren· 
tas, UniversIdades, etcétera. ¡Eran la civili 
zación y el progreso que aparecían en estas 
nuevas tierras, creando nuevas naciones, con 
las mismas costumbres, con ·las mismas 
creenci¡¡,s y con la misma lengua de la na­
ción descubridora, y también con su mismo 
espíritu libertario, que las haría buscar, su 
emancipación, cuando .se sintieron capaces 
de ser dueñas de sus propios destinos! 

Don Pedro de Valdivia, primer Padre de 
nuestra l'atria, y figura cumbre de nuestra 
historia, tenía por divisa la de su propio es­
cudo familiar: "La muerte menos temida da 
más vida". Y junto a la nación que nos le­
gara, nos dejó ese mandato que ha presi. 

dido la vida dc CEiLe, desde esa época. Por­
c,ue ese mismo concepto lo encontramos tam­
bi¿n, con palaoraB JH:!'oicas, en O'Higgins, con 
¡m fras:e señ,ml.: "O vivir con honor o mo· 
rir con gloria"; y es también ei fondo mismo 
de la h:morLal anm.ga (~e Arturo Prat, en 
Iquique. ¡Es que todos nuestros héroes obe­
decen al mandato ancestral de que la "muer­
te menos temida da más vida"! 

Termino, señor Presidente, rindiendo, en 
mi nombre, y en el de los Diputados de mi 
partido, y creo que también interpreto el sen­
timiento y pensamiento de la Cámara ente· 
ra, el testimonio de nuestro homenaje más 
~incer(\ de admiración y de reconocimien. 
to al primer chileno, al muy magnífiCO se­
ñor don Pedro de Valdivia, Capitán GE;meral 
del Reino de Chile. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se· 
ñor Morales, don Virgilio. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Se· 
ñor Presidente, voy a desarrollar un tema 
análogo al del oiador anterior, pero con al­
gunas diferencias. Antes de entrar en mate­
ria, voy a hacer dos peticiones. 

Tenemos conocimiento de que el Gobierno 
de España ha regalado al nuestro una es· 
tatua del primer GObernador de Chile, el 
ilustre Capitán don Pedro de Valdivia. El 
Diputado que habla, en nombre de la provino 
cia d!" Arauco que representa en esta Corpo" 
ra<;ión, solicita que se dirija oficia a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, para 
que, si lo tiene a bien, ordene que esa es· 
tatua se ponga a dispOSiCión de la Municipa. 
lidad . de éañete, a fin de que sea colocada 
en el fuerte "Tucapel'J que se está restau­
rando. y que fue donde encontró la muerte el 
heroico Conquist~dor. 

T.ambién solicito que se dirija oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República, pi· 
diéndole que dé 'el carácter de urgente al pro­
yecto de ley que otorga algunos fondos para 
obras públicas del 'departamento de Cañete. 
con motivo del IV Centenario de la funda­
ción del fuerte de Tucapel. y de la muerte! 
de don Pedro de Valdivia. Estamos corriendo 
,el riesgo de que ese proyecto no se despache 
a tiempo, ya sea por los varios proyectos pen­
dientes, o por la clausura de las sesiones ex· 
traordinarias que puede venir,una vez apro· 
bado el proyecto de Presupuestos. 

El señor ·CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviarán los oficios solicitados por el 
Honorable señor Morales, don Virgilio. . 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MORALES (don Virgilio).- Señor 

Presidente, respecto a la fecha en que se 
libró la histórica batalla de Tucapel, en la 
que fue hecho prisionero y muerto el hero1-
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co Capitán,ha habido una gran desorienta. 
ciÓn. Angol ya celebró el Cuarto Centenario 
de este hecho, en circunstancias de que fut:! 
el último de la cadena de fuertes que fun­
dara Valdivia para asegurar el camino hacia 
Imperial, desde Concepción. En cambio, 
Arauco, que fue el primero, aún no lo cele­
bra. 

La Municipalidad de Santiago rindió, hace 
como quince días, un ,homenaje a don Pedro 
de Valdivia, con motivo de cumplirse cuatro­
cientos años de su muerte, en circunstancias 
de que ese período aún no se cumple. 

En esta misma Sala se rindió también otro 
. homenaje intempestivo al ilustre Capitán. 

La prensa y la radio se han referido, en 
estos días,' copiosamente, ,a la muerte del 
ilustre Conquistador, asignándole diversas fe­
chas que varían del 25 al 30 de diciembre del 
año 1553. 

Esta desorientación proviene de la poca 
acuciosidad gastada por los cronistas de la 
época en fijar las fechas de los principales 
acontecimientos: no le daban a las fechas 
proyecciones históricas. 

Sin embargo, buscados con ojos de inves­
tigador, se encuentran bastantes anteceden­
tes para deducir -la fecha precisa y exacta 
de la batalla de Tucapel y de la muerte del 
primer Gobernador' de .. Chile. 

Tengo interés -en exponer a la H. Cáma­
ra estos antecedentes para que de una vez 
por todas, quede fijada la fecha del aconte"' 
cimiento, tal v-ez el más importante de la 
c:;·nquista de Chile. 

Don Claudio Gay, ,en súcolección de docu­
mentos, trae dos cartas de una importancia 
para el caso que nos preocupa: una dirigida 
pOor -el Cabildo de Santiago a la Real Audien­
cia de Lima, con fecha 26 de febrero de 1554, 
menos de dos meseS' después de la batalla de 
Tucapel; y la otra, -de los 'I'esor-eros Reales del 
Rey, de fecha 10 de septiembre de 1555. En 
,estas cartas se dice que Valdivia s-alió de 
Concepción, para sus lavaderos de oro de Qui­
lacaya, "5 ó 6 días antes de Navidad". 

Llamo la atención de mis Honorables co­
legas respecto a las fechas de esas- cartas y 
al hecho de que don Pedro de Valdivia salió 
de Concepción, "cinco o seis! días antes de 
Navidad" para suS' lavaderos de or-o de Qui­
lacoya. 

otro dato que, como veremos, es- definiti­
vo, nos -lo proporciona el capitán-cronista, 
Góngora de Marmolejo, a quien Valdivia ha­
bía dejado en Concepción para la guarda de 
la ciuda'd. Nos dice el cronista que las fuer- ' 
zas españolas 'se dirigieron de Quilacoya al 
fuerte de .Lt\rauco y, después de a.ument~.:r su 
número con algunos soldados de esa guarni­
ción ,partieron una tarde :en dirección a Tu­
cape!. Añade que poernoctaron a orillas del 
río Lebu,en un lugar denominado Labalebu; 

que, al día siguiente, como era "Domingo", 
oyeron misa y partieron. Recalco la palabra 
"Domingo", por Que ella nos dará la clave 
del problema. 

Los datos de Góngora de Marmolejo nos 
mel'ecen entera fe, por la absoluta seriedad 
de todas sus informac1Oones; porque las noti­
cias del itinerario seguido por Valdivia y del 
desastre final fueron comunicadas ai sub si­
guientedía por lbs yanaeonas que se salva­
ron y corrieron a guarecers.e en Concepción, 
según el mismo nos 10 dice. 

Pues bien, con estos dos datos, deducire­
mos la fecha, exacta de la trascendental ba­
talla de Tucapel y de la muerte del ilustre 
Conquistador. 

Pero, antes, hagamos un poco de historia 
para la mejor cómprensión del razonamien­
to. 

Hay en el ángulo formado por la unión de 
los ri :·s Tucapel y Togol Togol, una meseta en 
que está ubicada la ciudad doe Cañete y que, 
en a,queIlOSl tiempos del la Conquista, pOdía 
ser penetrada solamente, por el lado norte. 
Esta zona formaba parte del señorío' del ca­
cique 'Tucapel, uno, de los más indómitos gue­
rreros que figuran en la epopeya de Arauco. 

Allí mismo,en donde hoy se asienta la pro­
Igresista ciudad de Cañete, fundó Valdivia el 
fuerte Tucapel. 

En sus varias expe~iciones a Imperial, nun~ 
ca había sido molestado por los mapuches. 
Engañado por -esta pasividad, s-e decidió a es­
tablecer un fuerte en ,eseextratégico lugar. 
Dejó en él una guarniCión de doce hombr-es 
al mando del bravo Capitán viscaíno, Martín 
de Ariza. Costeó, -en seguida,el' hermoso lago 
Lanalhue; atravezó la cordillera' de N!l!huel­
buta, coronada de pinos araucarias, y desem­
'bocó en -el espléndIdo valle de Purén. En una 
"de sus colinas fundó otro fue'rte con el nom­
bre de Purén y lo dotó de guarnición. Siguió 
viaje al Noreste y en pleno valle central en 
un lugar' denominado Angol, levantó los ci· 
mientos de una ciudad fuerte que llamó "Los 
Confines". 

Este eseI orden cronológico de la fundación 
'c1e estos fuertes que están celebrando su IV 
:Centenario tail desordenadamente.. 

La- fundación del fuerte Tucapel, en el cota;, 
zón de Arauco y -en los dominios de un caci­
que belicoso, enoendió la rebeldía en el espí­
ritu de sns habitantes. Las tribus más cerca­
nas se aprestaron a la lucha;' y, en una reu­
nión de caciques, sé acordó la destrucción del 
fuerre. 

No hay duda de que; en eS'a reunión apare­
ció Lautaro,ese joven milagroso, de dieciocho 
año,s, a quien debe la historia de la ConquiS­
ta sus más brillantles páginaS. 
. ¿ Quién era? ¿De dónde venía? Lo único que 

sabemos es que Valdivia, se apoderó de este 
niño ,en uno de sus' viajes y Le entregó el cuí-
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dado de sus caballos. Tengo la convicción de 
que pertenecía a una familia principal de la 
casta araucana. Me fundo en las siguientes 
circunstancias: 

En cuanto pudo huir de los españoles, se 
dirigió a la región de Arauco; 

Se le admitió en la reunión de caciques y 
se le permitió opinar; 

L:·s caciqu~s, desconfiados por naturaleza, 
depositaron, en él, su fe; y 

Desde el primer momento, a pesar de su 
mocedad, se impuso, y quedó convertido en 
caudillo. . 

El señor MIRANDA (don Carlos).- ¿Es 
conferencia histórica u homenaje? 

Un señor DIPUTADO.- Las dos cosas a 
la vez. 

El señ "1' MORALES (don Virgilio). - SI así 
es, así será. 

La etimología de su nombre parece confir­
mar ,esta tesis: "Lautaro", algo castellanizado, 
proviene de "lamf", apócope de "Laufquen.", 
que significa, 'mar"; y "tarú", nombre de un 
ave de ra!)iña que la zoología conoce con el 
nc-mbre deformado de "traro", perteneci·ente 
al género de los halcones. De modo que "Lau­
taro" podríamos traducirlo como "Halcón del 
mar". 

Es indudable que el asalto y la destrucción 
del fuerte Tucanel fueron planeados por Lau­
tar·', norque llévan el sello inconfundible de 
su genio. 

Los esnañoles habían impuesto a los ine 

dígenas la obligación de abastecer la plaza 
d"" fO-ITl'lje y leña. Como este servicio se ha­
cía a hombros era mucha la gente que se 
emuJ.eaba: de modo oue nada tuvo de ex· 
traño oue un día llegaron al fuerte cien in_ 
dios con sus grand.es atados. Al descargar­
los, empuñaron las armas que, en ellos lle~ 
vaban ocultas, y se fueron sobre los espafio­
les. La confusión fué grande en los prime­
ros momenk.,s. Pero aquellos hombres', que 
vivían para la guerra, se repusieron luego: 
tomaron sus adargas, que siempre estaban al 
alcance de sus manos, y pelearon con tan­
to coraj.e, que arrojaron a los asaltantes de 
la plaza y les persiguieron fuera de las em­
palizadas.Pero tuvi,eron que retroceder y 
encerrarse de nuevo cuando vieron que un 
ejército ma!)uche avanzado a la carrera. No 
fueron menos de seis los 'españOles muertos 
en la refriega, pues, los cronistas hablan de 
otros seis que huy,eron a Purén, aproveehán­
dose de las sombras de la noche; y ya sabe-­
mos que la guarnición se componía de doce 
soldados. 
, Es de advertir que Ariza había comunica­

do al Gobernador las sospechosas reuniones 
de eacioues, los rumores de una insurrección 
general en la baja frontera y sus temores de 
ser a tacado cualquier día. Estas noticias de. 
terminarorn a VaJdivia a marcha¡r en auxi­
lio del fuerte Tucapel. 

Hemos dicho ya que el Conquistador par­
tió de Concepción en la tarde del 19 ó del 20 
de diciembre d~ 1553, es decir, como dicen las 
cartas citadas, "cinco O¡ seis días9.¡ltes de 
Navidad", en dirección a Quilacoya, en don­
de peseía unos lavaderos de oro. Sabemos 
que allí de meró algunos días en leV'a¡ntar al­
gunas fortificaciones que pudieran guarecer 
a los trabajadores y a los soldados de la 
guarnición. Terminado el trab'a~o, dejó alli 
un cc':to número de soldados al mando del 
Caoitán andaJuz, Diego Díaz, y atravesó el 
Bío Bio con destino al fuerte de Arauco. 

Por muchos operarias que hubiera y por 
'Ill'lY elE'Illenta·les que fueran lalS obras cons­
truFdas, nunca pudieron demorar en ejecutar­
las menos de seis días. 

Arauco dista de Quilacoya unos &5tentJa ki­
lómetros, y Va1divia tuvo que hacer este tra­
yt2Cto por senderos 'Y con dos mil indios auxi­
Bares, ·que conduCÍ8in,los 'balgaJes. Fue un via­
je de dos días, sin nmg)lna duda. De modo 
que 'lleiVamos ya o'clho díJa:s desde que Va'Idi­
via sa:lió de Concepción, y, cOilllO su salida 
fue cinco ° seis días .antes de NaNídad, debió 
ihalber Negado a Arauco el 28 de diciembre de 
1.553, o, a lo sumo, un día antEl!S {) deSlpués 
No salb::mos cuál1ltos días ·estuiVo en este fuer­
te; 'Pero salbemos que Ipar,tió de ahí una tarde 
y acampó a ori·llas del río Lelbu en un lug,ar 
denominado L8ibalebu. Sabemos, también, que 
al día siguiente, mwy tEl!Il1¡prano, "los expeJdi­
cionarlos o>yeron misa, porque era "Dnmingo~'. 
¿Qué ,fecha correS'pondió a ese "!Domingo". 
Veámoslo: la Letra Dom~nícal cornespondien­
te al año 1554 es la G, la sélptilma letra del 
alf81beto, en cOIl!Secuencia, el 'día 7 de enero 
Ide 1554 fue domingo, Yt por tanto, fue el do­
mingo anterior, 31 de dici6lm!bre, cU8ln:do Val­
div'ia, muy temprano, después de oír misa, 
>levantó su campamento d·e Labalebu y se di­
rigió a Tuc'apel. 

En lCSlta jornada ¡perdió 'cinco hombres que 
envió de ·e~.Joración y que caye.ron envueltos 
por un pelotón de maIp'U'CIhes, que nunca de­
jaron de espiar sus mOlVimientos. 

An'duvieron todo lel día. y a:camrparona cor­
ta distancia del fuerte. 

El lun'es siguiente, 1.0 de enero de 1554, lle­
¡g·aron a la meseta ,en que el llustrle Contquis­
tador fundó el hi!stórlco fortín. 

Aún hUlffiea'ban sus e~combToS. 
En las mismas calles !de la que es hoy, la 

'ciudad de .cañ2te, se libró la más memora­
hl!e de las batallas. que tUiVieron . lugar dman­
te la Conquista. Allí se midieron dos genios 
de la 'gu'erra: Laulta,ro y Pedro de Va}ldivia. 
La suerte de las arm8iS favoreció ·al IJ)rlimero. 
Ningun.o de los gue,rreros espafio.Iles sOIbrevi'Vió 
a la derrota. Va'ldívia y su capellán, 'de alPe­
lUdo P02!O, cayeron prisioneros, y .fueron sa­
crificados. ¡Las gue·rras de Arauoo no tenían 
cuartel! 
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¡Era la .tarde de un lunres 1.0 de' enero de 
1554! 

4.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO PARA INFORMAR UN PROYECTO 
DE LEY. 

El señal' CORRiEA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-En el Ol'den del Día ngura en el 
primer ~ugar de la. Ta[bla,~l proyec-to por el 
cual sle crea el De¡partamentó de Pu[¡;nte Alto. 

p.ropongo a la Sala prorrogar el plaz,o re­
glaiffie'lltaTio para emitir el primer infarme, 
halStael ven[cimiento del plazo constitucional. 

Acordado. 

5.-PRORROGA DE LOS RECARGOS VIGEN­
TES SOBRE LOS IMPUE'~TOS A LA RíEN­
TA,!I)iE Il\'TERNACION y :DiE CIFRA DE 
NEGOCIOS. 

El señor CORiREA LET!ElLTER (VIcepresi­
dente).- OorrespondJe oCUlparse del pro¡yec,to 
que pro-rroga la vigencia d-e 10's -reCal'go5 que 
se aipU:can a los impuestos a la renta, a la 
interna-ción ~ a la ci;fra de negocics. 

El ipro;yecto fi:gUTa en el BoLetín iN.o 7,60Q. 
Diputado Informa,nte .esel HonoTaJble señor 

Quintana. 
El señor GOYiCOOLEA (Secretario).- Dice 

el proyecto: _ 
"Artículo 1.0.- p.l'orrógals.e ihasta el 31 de 

diciJe:mlbre d'€ 1955 la vigencia de los impues­
tos y re1car:gos transitorios s,~guientes r-eif1e-ri­
dos en las ~·e¡y'es N.o>s 10,~5'7 y 111,137, artíCu~os 
9 y 11: 

1.- De la ley solbre impll'esto a la re.nta N.O 
8iU9, cuyo texto definitivo se fijó por decreto 
N.O 1,531, de 27 de marzo de 1946; 

a) el illllPuesto de 1 por cien-to solbre las 
rentas d~ 4.a categorla; 

b) el d~ 112 ,por ciento 'sobre las renltas de 
5.a ca-tegoría, y 

e) el 1 ipor ciento sobre las rentas gTava~ 
daL5 con el impuesto adicional. 

2 .. - El ree'argo de 30 por ciento qu-e grava 
-los impuestos de 2.a, 3.a y 4.a caotegorías YE>l 
adi!cionao1 ,estable:0i'dolS en IJ.-a citalda ley N.O 
8,419; los extraordinario;; con-te!IDiplJa¡dos en la 
ley N.O 6,334, CUYO texto deifinitivo se fijó pCIl' 
decl'e-to N.o 2,800, de 30 'de algosto -de 194.0, 
asignándole el N.O 6,640, de las.le.yelS die la Re­
pública y los beneUcios excesivos de acuerdo 
con los artículos 15 y sigui,entes de la le¡y N d) 

7,144, de 31 die d1ciembTe de 1941, mOdi,f.icada 
Ipor la ley N.O 9,629, de 18 de ju[io de 1950. 

3.- De la ley solbre impuesto a la interna­
ción, :p.roducción ry cifra de ne1go'cios, cuyo 
texto definitivo se fijó por decl'Ieto N.O 2,772, 
de 18 de agosto de 1943: 

a) el impues[to 'de' 14 por ciento sobre el 
valor de las E!SIPecie~ in temadrus ; 

ib) el de 12 por c1ento SQlbre Ia internalción 
de oIbjews S'llntuarios; 

c) -sI ,die 14 por ciento sobre el valor en qUie 
:se transfieren las -es¡pecies producidas o trans­
formadas en el país, y 

d)el de 7,5 por cienw solbl'le J.a cifra de ne-
gO'cios. , 

En 'la aplicación de estos impu~stos s<e c:b­
servarán las mismas reglas .que -rigen 'para los 
articulas Lo, 5.0 y 7.0 dE'l citado~-decreto N.O 
2,7712, de 18 de aogolSto Y . sus mO'di'ficacic'lles. 

Artículo 2.0- Lo dispwes<to en el artículo 
anterior comenzará a regir desde elLo de ene­
ro de 195:4". 

El señor CORRiEA LETIELLElR (Vicepresi-
dente).- En disculSión general -el Ipwye-c.to. 

Ofrezco la ,palabro. 
El señor QULNTA'NA.- Pido la pa;}aJbra. 
Ea señürCOThREA LETELI1EIR (Vioepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor QUINT.A!NA.- Señor Presb~ell'te, 

corresponde a la Honorable Cámara ocuparse 
de un. proyelcto de ley a:probado por unani­
mrdaid en la Comisión de HaJciend-a y qu·e tie~ . 
ue :su or~gen e.n 'un Mensalj'e dle1 Ej1ecuti'Vo por 

,'el cUal1 Se Ipre'ten'de mantener divers'OS im~ 
pue's'tos cuya v~gell'cia vence eneI día de ma~ 
ña:n'cli. !, '" : 

De a'cuerdo con 10's .anteC,edentes p.roiporcio­
.na-dolS a la ComiJsión de Hlacienda, los impues­
tos a que se r.efie·re el prGlY'ecrto en delba-te de~ 
íb>en rendi:r aproxilmaJdamelnte $ 8.256.000.000, 
canttdad que ya Ih:a sido consu:1tald'a en el 
CáTcwlo de Entradas de la na:ción piara el} pró­
ximo .añO'. Es verdaJderamente sens~ble el re­
ta-rdo con que 'la HonoraJb~e GáJmara ha de­
bido conO'c-er de .este proy-e'cto. SólO1 hoy, ~ un 
día del venci.lmi-ento de !Su plazo constitucio-' 
na,l, noiS Vlenws aJbooodos .al estudio de él, lo 
que impostbilital'á a 'mucihclS iHonOlrafbilels co­
legals para formarse un conoepto caJbal de 
sus disposiciones. 

También es sensible que; por haberse des_ 
paChado hace algún tiempo este proyecto por 
la Comisión de Hacienda, sus redactores no 
pudieran prever que, en los t; rminos en que 
quedaba redactado, lll1uchas de sus disposL 
siciones, que hablan de prórroga de diversos 
impuestos, resultarán [prácticamente inope_ 
rantes. Porque, en mi concepto, no procede 
la prórroga del plazo de impuestos estable­
cidos en leyes que no están vigentes. Es neo 
cesario, pues, que a este proyecto. se le in­
troduzcan algunas modificaciones de redac_ 
ción para ponerlo a tono con el espíritu con 
que lo aprobó la Comisión de Hacienda. 

El sistema ,de' impuestos o sobretasap de 
carácter transitorio ha sido un factor .de 
perturbaciones en el financiamiento del Pre_ 
supuesto de Gastos de la Nación, porque ellos 
tienden a financiar gastos permanentes del 
Estado. Este sistema se ha empleado de pre­
ferencia para financiar presupuestos, cuando 
los impuestos consultados en, el .cálculo de 
Entradas han dado unrendimlento infe_ 
rior al que se esperaba . 
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T::nnbién se ha utilizado este procedimien_ 
~o, cuando los egresos consultados en el Pre_ 
;!apu2sto dc Gastos han resultado mayores 
que ]0 que se había calculado. 

Prora cubrir el déficit de la Caja Fiscal, 
derivado ya sea de "una ley desfinanciart~ o 
de una defici.enci.a presupuestaria, el Go. 
bierno ha tenido que presentar casi todos los 
años, proyectos de prórroga ~e la vigencia de 
estos impuestos y sobretasas transitorias. 

La Comisión de Hacienda acordó prorroaI 
la vigencia de los impuestos transitorios a 
que se refiere este proyecto sólo por dos 
años; no aceptó darles carácter permanente, 
debido a que pende de la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de reforma 
tributaria en el que, en definitiva, deberá fi· 
jarse el criterio del Ejecutivo sobre esta ma. 
teria. 

Ahora bien, entrando al examen concreto 
<le las leyes afectadas por estos recargos y 
50bretasas, debo manifestar que ellas son las 
siguientes: la Ley sobre Impuesto a la Renta 
N.o 8.419, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el Decreto Supremo N.o 1.531, de 27 de mar. 
zo de 1946; y la Ley sobre Internación, Pro­
dUl!ciól1 y Cifra de Negocios, cuyo texto de. 
fintivo fue fijado por Decreto Supremo N.o 
2.772, de 18 de agosto de 1943. Me ocuparé 
en detalle de las reformas introducidas en 
cada una de ellas: 

La legislación sobre impuesto a la renta, 
es extraordinariamente comp]jcada, por ~l 
11echo que la ley respectiva ha sido modifi· 
cada por sucesivas leyes, Cl.ue han establecido 
sobretasas o aumentos de car{'~ter oerma. 
nente, en algunos casos, y,. transitorios, en 
otros. . 

La Ley de Impuesto a la Renta, N.o 8.419. 
cuyo texto definitivo, como he dicho, fue fi. 
jado por el Decreto Supremo N.o 1.531, cla­
sifica los impuestos por categorías, desde la 
primera hasta la sexta, y establece el im. 
puesto adicional y el impuesto global ·com· 
plementario. 

El Decreto Supremo N.o 1.531, fijó las ta­
sas por categorías, estableciendo para la se. 
gunda categoría, el 13 por ciento; para la 
tercera, el 11 por ciento; para ·la cuarta, el 
13 por ciento; para la quinta, el 2,5 por cien_ 
to; para la sexta, el 6 por ciento, y para el 
impuc:>to adicional, el 10 por ciento. 

Pues bien,esas tasas fueron aumentadas 
por la Ley N.o 6.640, que tuvo por objeto fi­
nanciar inversiones de la Corporación de 

. Fomento de la producción, y que establecia 
un aumento del 2 por dento en la segunda 
cat8goría~ del 1 por ciento, en la tercera; 
del 2 por cie~to, en la cuarta; del 1 por cien· 
to, ~n la quinta; del 1 por ciento, en la sexo 
ta, y del 3 por ciento en el impuesto adicio­
n:;¡'J 

Ahora bien, estas tasas de carácter perma­
nente, <fueron modificadas, a su vez, por la 

ley N. o 010.257, estableciéndose un recargo 
transitorio del treinta por ciento en la se. 
gunda, tercera y cuarta categorías. Por la 
L8y N.o 9.312, se estableció este treinta por 
cü"uto de recargo para la categoría adicional. 
F~1em de estos recargo;;, la Ley N.o 11.137 

creó, además, un recargo permanente, del 
veinte por ciento, en las categorías s~gunda, 
tercera, cuarta y sexta, y en el impuesto adi· 
cional. 

Hoy día la situación de la Ley de Impues. 
to a la Rent'a es la siguiente, incluyendo im_ 
puestos permanentes y transitorios: 

La Segunda Categoría tiene una tasa to­
del 22 y medio por ciento; 

La Tercera Categoría, tiene una tasa to_ 
tal del 18 por ciento; 

La Cuarta categoría tiene una tasa total 
del 22 y medio por ciento; 

La QUulta Categoría tiene una tasa totaj 
del 3 y medio por ciento; 

La Sexta Categoría tiene una tasa total 
del 8.4 por ciento, y 
El Impuesto Adicional tiene una tasa total 
del 19 y medio por ·ciento. 

He confeccionado un cuadro sinóptico, de 
acuerdo con datos suministrados por la Di· 
rección General de Impuestos Internos, y con 
los ant€cedentes que obran en poder de la 
Comisión de Hacienda, pero no he incluido 
en él el impuesto ,º-el uno por ciento sobre 
las rentas de la Cuarta Cat'egoría, ni el del 
i por ciento sobre las rentas de la categoría 
adicional, establecidos con el carácter de 
ransitorio3 por la Ley 10.257, ni tampoco el 
transitorio de un medio por cieto sobre las 
rentas de la quinta 'categoría, que fijó la 
Ley N.o 11.137. 

Señor Presidente, solicito de Su Señoría 
que recabe el asentimiento unánim:e de la 
Honorable Corporación para insertar en el 
Boletín de Sesiones de esta Honorable Cáma­
ra, este cuadro sinóptico de las tasas y so­
bretasas de la Ley de Impuesto a la Renta. 

El s·zñor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Solicito el asentimiento unánim~ 
de la Honorable Cámara para insertar el 
cuadro a que se ha referido el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Qué se 
iesea insertar, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
riente). - Un cuadro con las tasas de la Ley 
de Impuesto a la Renta, y las que las modL 
fican .. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor QUINTANA. - Muchas gracias, 

señor Presidente. 
-El cuadro a que se refiere el acuerdo an° 

terior es el que sigue: 



SESION 44.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 1953 2031 

, . 
CUADRO SOBRE EL AUMENTO DE LAS TA SAS DE LA LEY N.o 8.419, SOBRE IMPUES­
TO Y LA RENTA CUYO TEXTO DEFINITIVO FUE FIJADO POR DECRETO SUPREMO 

N.o 1.5:;1 

CAmOORIA 'DE LA LEY Tasas por Ca­
tegorías 

PRIMERA CATEGORIA 
Bienes Raíces .. .. .. 

SEGUNDA CATEGORIA 
capitales Mobiliarios 

TERCERA CATEGORIA . 
Beneficiós del Comercio y la 

industria '" '" ... '" . 
CUARTA CATEPO~UA 

Bbneficios de la'\explotación 
minera y 'l".E'Lalftrgica .: ., 

QUINTA CATEGORIA 
'Sueldos, salarios 'y pensio-

nes ... '" ...... . 

SEXTA CATEGORIA 
Renta de las profesiones u 

otras ocupaciones luciati 
vas... .... ..... . 

\DIOIONAL. • .' • ••.• ..; .• 

13 

11 

13 

2.1/2 

6· 

10 

Aumentos Aumentos Aumentos Tasas totales 
transitorios permanentes Ley N.o actuales 

'Ley N.O Ley N.o 6.640 . 
10.257 11.137 

% % % % 

30 20 2 22.112 

30 20 1 ' 18 

30 20 2 22.112 

1 3.1J2 

Ley N.O 9.311 20 1 8,4 

30 20 3 

NOTA: En este cuadro no están incluidos ~1 impuesto del 1 por :!iento sobre las rentas 
de la Cuarta categoría' y el del 1 por ciento sobre las rentas del impuesto adi­
cional establecido.3 en el carácter de transitorias por. la misma Ley 10.257, como 
tampoco, el impuesto'¡ del 1;2 por cien to sobre las rentas de la quinta categoría, 
establecido en el mismo carácter por la ley 11.137. 

El señor QUINTANA. -: Ahora bien, Hono. 
rabIe Cámara, por este proyecto de ley se 
tiende a: dar el carácter de permanente a las 
siguientes modificaciones de la IJey de Im­
puesto a la Renta, que contellijllan recargos 
transitorios. 

En primer lugar, al recargo del treinta pOto 
ciento sobre el impuesto que grava a la Se. 
gunda, Tercera y Ouarta Categorías, y a la 
Adicional establecida en la Ley N.O 8.419. 

En segundo lugar, al recargo del treinta 
por ciento que grava la .sobretasa extraordI­
naria cre'ada por la 'Ley N.O 6.'640. 

En tercer ¡ugar, al recargo del treinta por 
ci'ento establecido en la Ley N·.o 10.257, a las 
sobretasas creadas por la Ley.N. o 7.744 Y 
modificadas por la, Ley N.O 10:·749, sobre be. 
neficios excesivos. Esta ley cQnsidera como 
beneficios excesivos a los que exceden del 
quince por ciento del capital propio de una 
empresa o industria, crea una .escala de im. 
puesto a esos beneficios excesIvos. 

Así a los beneficios que exceden el 15 por 
ciento, hasta un 20 por ciento, se les grave 
con un 10 por ci!ento; a los que fluctúan en­
tre 20 y 25 por ciento, se les grave con un 
20 por ciento, y a los beneficios superiores a 
25 por c.iento, se les grava con un 30 por 
ciento. 

La permanencia que se solicita en leste pro. 
yecto es la d~l recargo del 30 por 'Ciento so­
bre esta tasa. 

Por último, la otra modificación que se 
uersigue introducir en la Ley. de Impuesto 
a la Renta, es la de aumentar ·el impuesto 
del 1 por ciento sobre las rentas de 4.a ca­
tegoría, cr~ado por la Ley N.O 10.257; el 
impuesto de medio' por ciento sobre la r.en. 
ta de 5.a categoría, creado por la Ley N.O 
11.137, Y el impuesto de uno por ciento sOo 

bre la renta gravada con impuesto adicional, 
de acuerdo con la Ley N. o 10.257. Esto el5 
en 10 que corresponde a los recargos de 103 
impuestos transitorios. 
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El proyecto en estudio introduce, también, El señor QUL."frA..~A.- Señor Presidente, 
mOdificac~ones ~ la Ley sob~e pro~ucción'l pste cuad...r0 lo hemo~ revisado pr.o~i}amente 
Internacion y CIfra de Negoclos. La mterna_~,: con el senor SecretarIo de la COmIslQn. 
ción, producción y cifra de negocios dije que'::M Ahora bien, lo que en este proyecto se pide 
pstaban regidas por €l Decreto Supremo N.o"! 1 otorgar con carácter permanente, son los si-
2.772, de 18 de agosto de 1943, con las mo_~' guientes impuestos de carácter transitorio: 
dificaciones introducidas por las leyes que el 14 'Por ciento sobre el valor de las especies 
más adelante indicaré. internadas; el 12 por ciento sobre la interna-

En realidad, la Ley sobre Producción, In_ ción de objetos suntuarios; el 14 por ciento 
ternación y Cifra de Negocios ha sido obje_ sobre el valor en que se transfieren las espe-
to de una serie de modificaciones por las cies producidas o transformadas en el pais; 
leyes N.os 5,786, 6.773, 6.915, 7.145, 7.595 Y el 7,5 por ciento sobre la cifra de negocios del 
10.990, que crearon impuestos de carácter inciso 1. o del artículo 7. o, y el 7,5 por cien-
permanente; y por las .leyes 7.750, 8. 91~, to de la cifra de negocios del inciso 2. o del 
9.311 y 11,137, que crearon las tasas pro_ artículo 7.0. 
visorías. Para terminar, señ(\r Presidente, quiero ha-

Entrando al detalle, la internación, actual- cer presente que este proyecto fue a,probado 
mente,' está gravada con un 5 por ciento en la Comisión de Haciend~ por unanimidad, 
por la ley N.O 6.915, con 5 por ciento por la. pero con una modificación. El Ejecutivo Pre-
ley N.O 6,786, con 1 'por ciento, por la ley N.O tendía otorgar, como decía al princLpio, el ca-
6,773, y 3 por ciento, por la ley 10,990, o t'ácter de permanente a estos impuestos para 
sea, en total con 14 por ciento de impuestos evitar que periódicamente tuviera que venir 
con carácter permanente. a pedir la renovación de estos prórrogas, pe-

Con respecto a los impuestos con carácter 1'0 la Comisión de Hacienda, en atención a 
transitorio, la internación está gravada C011 que Se ha presentado un proyecto de reforma 
2 por ciento por la ley 7.750., con 5 por tributaria, acordó solamente otorgarle una 
ciento, creado por la ley N. o 9.818, con 2 prórroga de vigencia de estos impuestos por 
por ciento, creado por la ley N.o 9.311 y con eJ espacio de dos años. 
5 por ciento creado por la ley N. o 11.137. O Nada más, y quedo a diSIPosición de los se-
sea la' internación tiene un gravamen de 14 ñor.es Diputados. para las consultas que de-
por ciento de carácter permanente y de 14 seen formular. . 
por ciento de carácter transitprio. El señor CORREA. LETELIER o (Vicepresi-

Más adelante veremos ·el detalle de los 1m dente).- Ofrezco la palabra. 
puestos a los artículos suntuarios a la pro_ El señor VIALDES LARRAIN.- Pido lapa-
ducción y a la cifra de negocios. labra, señor Presidente. 

Por último, la cifra de negocios, illciso se_ El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
gundo, artículo 6.0, tiene un ímpuesto de tiente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
carácter permanente, fijado por la Ley N.O El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre-
5.786, de 2 y medio por ciento, y de 1 por sidente, en realidad, de las palabras que he­
ciento, fijado por la Ley N. o 6.773, lo que mQs escuchado al DiputadO Informante, Ha­
da un total de 3 y medio por ciento de ca- norable señor Quintana, se desprende que los 
rác'~er pemanente. Y, de carácter transito_ partidOS de oposición adoptaron una patriótt­
rio, 1 y medio por ciento creado por la Ley ca actitud cuando colaboraron con los parti-
N. o 7.750, 3 por ciento, por la Ley N. o 8.918, dos de Gobierno y el señor Ministro de Ha-
2 pOJ." por ciento, por la Ley N. o 9.311, y 1 cienda en el estudio de este proyecto de ley. 
por ciento, por la Ley N. o 11.137. Esto desvirtúa, señor Presidente, la afirma-

O sea, la cifra de negocios en el inciso 2.0 ción tantas veces repetida con cierta ligere­
del artículo 7.0, tiene un 4,5 ·por ciento ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Ruego a Su za, en el sentido de consid~rar que los parti­
rlos de oposición han actuado en esta Rono­

Señoría que hable un poco más lento para rnble Cámara con un criterio obstruccionis 
poder escucharle. 

El señor QUINTANA. _ Ruego al señor ta y nunca inspirados en el sano de~eo de pro-
Presidente que recabe "1 acuerdo de la Hono': (;urar solucionar los grandes problemas 'la-

y cional.es. . 
rabIe Cámara para insertar el cuadro que he Yo lamento, señor Presidente, .que el Ejecu-
confeccionado de acuerdo con los datos pro- tivo una vez más acuda a esta Honorable Cé.­
porcionadós a lá Comisión de Hacienda por la mara, si no a solicitar la imj1{antación de 
Dirección General de Impuestos Internos. nuevos impuestos, por 10 menos a pedir Que 

El señor V ALDES LARRAIN. - Como el 
cuadro va a informar el criterio de los Ho- se mantengan las actuales tributaciones es-

tablecidaspor leyes anteriores. Y lo lamen­
norables Diputados, lo interesante, para vo- to, señor Presidente porque se ha afirmado, 
tar en favor o en contra, es conocerlo antes con razón y con justicia, que en nuestro pais 
de que salga publicado. existe fatiga tributaria de parte' ele los con-

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi- ~ribuyentes. En efecto, actualmente la pro-
dente).- No hay ~cuerdo. . ducción, la: industria y el comercio sufren di-
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versos gravámenes que en mru.chos casos im­
oiden su normal desarrollo y des-envolvimien­
too 

Hace algunos días, Honorable Cámara, es­
cuchamos ,en esta Sala la palabra del señor 
Ministro de Hacienda. 

En un discurso interesante y qUe varios 
Honorables Diputados comentaron a conti­
nuación, el señor Del Pedregal declaró que 
era necesario e indispensable iniciar en Chi­
le una nueva política económica de apoyo, 

. de ayuda y auxilio a la producción nacional, 
va que solamente con el aumento de la pro­
\'lucción era posible terminar, o a lo menos 
'tombatir en forma eficaz él proceso inflacio-

-uista. 
Pues bien, señor Presidente, uno de los me­

dios que podría dar mejor resultado para fa­
vorecer y para fomentar la producción na' 
cional, es liberarla de las cargas tributarias 
para que pueda desarr.ollarse, y ampliars6 
con mayores posibIiidades de contrib.uir al au' 
mento de la riqueza nacional. Pero, por des­
gracia, ¡¡eñor Presidente, nos encontramos con 
que este proyecto insiste nuevamente en el 
sistema no muy saludable de gravar a la pro_ 
ducción nacional con impuestos. 

Además, señor Presidente, es muy lamen­
t.able también que ,este proyecto de graváme­
nes a la producción nacional, no haya venido 
Itcompañado de algunas palabras del Ejecuti­
vo, en el sentido de que se piensa ruplicar una 
oolítica económica nueva, porque considero 
que ,es necesario, de una vez por todas, hacer 
economías en los gastos públicos. 
~e ha repetido, sin' ser desmentido, que en 

nuestro país existe una excesiva representa· 
c!ón diplomática y que los Ministros o Em­
hajadores se encuentran ganando sumas ex­
~esivas o exagerad!!,S de dinero, que se están 
creando, . diariamente, una serie de reparti­
dones públicas que solamente van a contrl~ 
buir a elevar el Presu.puesto Nacional. 'rodas 
sabemos que el déficit para el año próximo 
alcanza a veinte mil 'Y tantos millones de pe­
sos; y este panorama trágico es el que debe 
mirar con cierto recelo, precisamente, la pro­
ducción nacional que es la que va a sufrir las 
r.onsecuencias de esta situación. 

Lamento, señor Presidente, qUe los señores 
Diputados de Gobierno tampoco hayan expre­
sado a la Honorable Cámara su anhelo de 
hacer ,economías, que son indispensables. por­
qUe de otra manera la producción nacional 
con esta cantidad de gravámenes" e impues-

El señorLmA MERINO. - ¿Me ;permite 
hacerlo una consulta, Honorable colega? 

¿De quién fUe la iniciativa de aumentar el 
'Presupuesto para el año !próximo? . 

El señor VALDES LARRAIN.- Sabe el Ho­
norable COlega que no se puede tratar ningún 

. proyecto que implique mayor gasto si éste no 

es de iniciativa del Gobierno. De consiguien­
te si se aprobaron indicaciones que signifi­
caban aumento de· los gastos, ello fue con el 
visto bueno del propio &eñor Ministro de Ha­
cienda. Creo que con esto queda contestada 
la pregunta de Su Señoría. 

El señor LIRA MERINO. - Estamos de 
acuerdo, pero sabe Su Señoría que ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)'.- Honorable Diputado, está con la pa­
labra el Honorable señor Valdés Larraín. 

Puede coptinuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, he querido hacer estas observaciones, 
porque, en realidad, considero que a muy cor­
to plazo la Honorable Cámara va a tener que 
abocarse, con sinceridad, al estudio de las 
economías que es indispensable introducir en 
el Presupuesto de la Nación. 

Creo qUe esta habría sido la oportunidad 
para que las expresiones que hemos escucha­
do al señor Ministro de Hacienda, en el sen­
ti<jo de que era necesario iniciar una nueva' 
política frente a la producción, expresiones 
que, según lo dice toda la prensa. el señor 
Del Pedregal habría pronunciado también en 
la reunión de j efes de partidos políticos, se 
tradujeron en hechos' y no en meras ¡pala­
bras. Y como también se habló en esa reunióp 
de qUe era necesario acudir en ayuda de la 
producción, ,en lugar de seguir considerándo­
la como a un enemigo, este habría sido el 
momento oportuno para que el s,eñor Minis­
tro concretara con hechos ante la Honorable 
Cáimara esos buenos propósitos. y nos hubiera 
hablado sobre la necesidad de rebajar 10$ 
gastos e incluso, también, de disminuir los 
impuestos, que esta tarde, por consideraciones 
especiales y para salvar en parte el enorrne 
déficit presupuestario, vamos a vernos en la. 
obligación de' votar favorablemellte. 

Nada más, señor Presidente: 
,El señor CORREA lIETELIER (Vice,presL 

dente).- Tiene la ,palabra el Honorable se. 
ñor Gorrea Larraín ya conUnuación, el Ho_ 
norable señor Sepúlve'da Garcés. 

EI'señor CORREA L~RRAIN. - Señor Pre. 
sidente, ];a COlIlltsión 'ti'e HaoCien'da al prorro­
gar sólo transitorirumente la 'V~geIllCia de 
estos impuestos, no sólo tuvo en vista lo ma. 
nifestado por el Diputado Informante, en gl 
sentido de 'queexiS'tía un proyecto de refor_ 
ma tributaria, sino que también consideré­
'Y 'ese fue. por lo menos, el espíritu con que 
1'os Di!putados de estos bancos wprobaron esta 
'Prórroga- que estos impuestos. se hablan 
creado con el carácter de transitorios por. 
Ique tenían IPor objeto sOllu'Cionar i>ituaciones 
extraordinarias y 'cu.brir gastos también tran_ 
sitorios. 

Desgra'ciadamente, 'COlmo lo manfiestaba mi 
Honorable colega el señor Valdés La rrain, 
no se han pro'ducido las econolffiÍa,s' necesarias 
en el Presupuesto Nacional para permitir que 
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estos impuestos, que vencen el 31 de dicicm_ 
ere, puedan sel' elim!nado5 defin!Uvamente 

La Comisión de Haciernia se ha vis:o abo_ 
cada a la necesidad de aprobar' esta prórroga 
de impuestos ante la difícil situación fir.:;.u_ 
ciera por que atraviesa el país. Pero ¡;S~O 2,0 
significa que nosotros hayamos aprobado es_ 
tos impuestos porque consideramos que ellos 
deban mantenerse con el carácter de per_ 
manentes. Cr~emos, señor Presidente, que 
con una buena política económica, que con 
procedimienws de sana política financiera, 
puede producirse la economía de esa cantidad 
de 8 mil 256 millones que significa.n los re­
cargos que a!J:l.ora se prorrogan hasta el año 
1955. 

Quiero, con ocasión de la discusión de este 
IDroyecto de ley, manifestal' a la Honorable 
Cá,.mara que es emraño que e[ señor Minis_ 
tro de Hacienda, que ha hecfuo una, e&pOsición 
calificada de dramática por toda la prensa 
referente a la dificil situación -económica en 
que se encuentra el ¡país y en la cuar nos ha 
dicho 'que el cálculo de entrada's y gastos 
para el año próximo está desfinancia do en 
una suma cercana a los 25 mil millones de 
pesos, no haya hecho 'esta misma adverten_ 
cia, hace algunos días, 'cuando la Honorable 
Cá,.mara se abocó allestudio del proyecto de 
ley que concedió una bonificación extraordi­
naria a los servidores ,públicos y a ros de las 
empresas semifiscales. 

,Señor Presidente, si ,bien es cierto que en la 
conciencia de los Honoral)les Diputados in_ 
fluyó el heoho de que no ,era de responsabHi_ 
dad del señor Ministro el alza enorme del cos­
to de la vida y que tal vez en parte era de 
justicia despa'ehar esta bonificación que, apa_ 
rentemente, iJba a paJIiar los efectos de la in_ 
fración, quizás habría sido diferente el cri­
terio de los Honorables" Dioputados si, antes 
Ide entrar a la discusión de este proyecto que 
significaba 5.750 milllones de ¡pesos en mayo. 
res gastos, financiados en forma no absolu. 
ta, hubiesen conocido la angustiosa y dramá. 
tica situación que el Ministro de Hacienda 
hoy nos pinta al decirnos que, fuera del dé. 
ficit de arrastre, existe un déficit cercano a 

,los 25. 000 milones de pesos. , 
Lo honrado para la opinión ,pública y, en 

general, para todo el país, hrubría sido que el 
Ministro de Hacienda !hubiese entregado to_ 
dos los antecedentes necesarios y hubiera di. 
cho a esta HonorabTe Cámara y a la nación 

. que el Presupuesto, en esos momentos y-para 
el próximo año, ya se encontraba desfinan_ 
ciado en 25.000 mililones de pesos y que este 
gasto de 5.750 millones de pesos que signifi_ 
caba la Ley de Bonificrución, por muy justo 
que fuera, por mucho que fuera a paliar 100:1 
efectos de la inflación, resultaría manifiesta_ 
mente inconveniente ante el déficit presu. 
puestario. 

Estoy seguro que Ua opinión ¡pública, ante 
estas cüras, ante estas dramáticas cifras 

mostradas por el Ministro de Hacienda ha_ 
bría comprendido la situación, y todos aque_ 
1018 que podían recibir esta bonificaci.ón ha_ 
brían estado Hanos para hacer ur.. sac:·ifici.o 
y ev!tar que fuer amos rodando más y más 
por el despeñadero a que nos conduce la po_ 
lítica económica seguida hasta ahora por el 
Gobierno. 

En esa ocasión el Ministro de HacienCia te_ 
nía la obligación de decir al país la verdad 
de la situación económica por que atravesa_ 
mos. 

Ahora nos encontramos ante el hecho de 
que si no despachamos, aunque sea transito_ 
riamente; estos impuestos, desfinanciaremos 
aún más el Presupuesto 'para e[ próximo año, 
ya que las entradas derivadas de esta pró. 
rroga se calcuIan en 8.256 millones de pesos. 

Pero tarrn'bién es necesario que el Supre. 
mo Gobierno sepa que los Diputados, si bien 
estamos dispuestos a dar los recursos neceo 
sario para financiar el Presupuesto, tenemos 
también derecho a exigir 'de él que haga sa_ 
crificios para mermar los gastos públicos 
,para evitar que se prosiga en esta verdadera 
bola de nieve que se va agigantando día a 
día y que terminará con la economía de todo 
el país. _ 

,El señor SEPULVEDA GARCES.- Pid,o la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER, (Vicepresi­
dente).-'- Tiene la palabra Su Señoría.' 

El señor SEPULVEDA GARCES.·- Cuando, 
hace un momento, el Honorable señor Val. 
dés Larraín usaba de la palabra, el Hono­
rable señor Lira Merino, le hizo una pre­
gunta que, en el fondo, significaba un re­
proche para las mayorías parlamentarias que 
han actuado en la Comisión Mixta de Presu­
puestos. Como yo he actuado en esta Comi­
sión, estoy en condiciones . de dar algunos 
antecedentes a la Honorable Cámara sobre 
la materia en debate. 

El Honorable señor 'Lira preguntaba quié. 
nes habían tomado la iniciativa de proponer 
algunos aumentos en el Presupuesto aproba­
do en el seno de las Subcomisiones Mixtas. 
Evidentemente, el primitivo proyecto de Pre­
supuestos enviado por el Supremo Gobierno, 
que llegaba a la suma de $ 59.000.000.000, ha 
experimentado importantes aumentos duran. 
te su discusión y análisis en las Subcomisio­
nes. Mixtas. 

En primer término, el hecho de acoger o 
,no estos aumentos, es de la exclusiva respon­
sabilidad del Ejecutivo, representadO 'en este 
caso por el Ministro de Hacienda. Además, 
es necesario que la Honorable Cáma¡:a y el 
p'aís sepan por q).lé las Subcomisiones han 
debido aprObar, ~n muchos casos, sumas muy 
superiores a las consultadas en el primitivo 
proyecto oficiaL 

Esto se ha debido a que el Presupuesto en. 
viado . por el Supremo Gobierno no consul-
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taba todas las sumas que las necesidades de 
los servicios en el país hacían indispensables 

En el Ministerio de Salud Pública se 
contemplaba, por ejemplo, la suma de 
$ 900.000.000, como aporte fiscal para el Ser. 
vicio de Seguro Social, el que, a ,su vez, de­
bía traspasar estos recursos al Servicio Na­
cional de Salud, a .fin de que pagara, los com­
promisos del Seguro Social derivados de) 
mantenimiento y la atención médica de sus 
asegurados, en circunstancias que esta suma 
de 900 millones de pellos no era en absoluto 
suficien te. 

Fue así cómo, a requerimiento del Ministe. 
rio de Salud Pública, por intermedio del se­
ñor Subsecretario y del Jefe del Servicio Na­
cional de Salud, el doctor Urzúa Merino, se 
aumentó esta suma de 900 millones a 1. 900 
millones de pesos. Como se ve, en este solo 
rubro, señor Presidente, hay una diferencia 
de mil millones de pesos; esto se debe exclu­
sivamente al incumplimiento, por. parte del 
Ejecutivo de la obligación de consultar los 
fondos que, en virtud de leyes imperativas 
vigentes, debe aportar para la atención de 
servicios indispensables, como son los de se· 
guro social, y los relacionados con la salud 
de los asalariados. 

Hay, también, una ,suma cercana a los 
dos mil millones de pesos que el Fisco estaba 
obligado a contemplar para el SerVicio Na­
cional de Salud. El Ejecutivo, lisa y llanl!l.­
miente, la había omitido en el primitivo pro­
yecto de Presupuestos. 

¿ Cuál ha sido la razón de esta omisión? 
Evidentemente, la de engañar a la opinión 
pública, la de hacerla creer, como ahora se 
pretende, que estos mayores gastos para el 
próximo año 1954, son de iniciativa del Par. 
lamento, y no del Ejecutivo ... 

El señor LEA-PLAZA.,..... ¿Me permite 'una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra, Su se­
ñoría. 

El sf'ñ(\r LEA-PLAZA.- No creo, realmen­
te, que pueda llamar engaño, como lo afir­
ma el Honorable colega, el hecho de que el 
proyecto de Presupuesto Nacional enviado 
por el Gobierno, no contemple la totalidad 
de las sumas que son necesarias para subve .. 
nir los gastos del Estado. 

Hay, en todo caso; señor Presidente, aquí 
un doble engaño' que es necesario confesar 
francamente y en 'el cual,. por desgracia, e] 
Poder Legislativo es un cómplice. Este enga­
ño consiste en· despachar leyes de magnifica 
intención, y positivos beneficios para la ciu­
dadanía .. pero que ,el país, 'por su angustlOsa 
situación económica, por la fatiga tributaria 
drj qué tanto se habla, no está en stluacióXJJ 

de cumplir. Es así cómo, por ejemplo, las su­
mas qu~ se ha destinado en el Presupuesto 
enviado por el Gobierno, para el Servicio Na­
cIonal de Salud, son realmente siderales. 

Y, como lo comentaba en una conversa­
ción con un Honorable colega en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, han llegado a ser tan 
perfectos nuestros servicios médicos, que, en 
pocos años más no habrá en Chile muertes 
por tuberculosis o por enfermedades cardio. 
vasculares, ni mortalidad infantil; pero no 
vamos a tener qué comer. Porque son tan tre­
mendos los tributos que se imponen a nues­
tro país para costear estos magníficos servi­
cios que las muertes no ¡se deberán a las 
enfermedades, sino al hambre. 

Por eso, quiero destacar el doble, o tal v'€z 
el triple engaño, que significa imponer gastos 
que el paí.S' no está en situación de subvenir 
y que se deben a leyes despachadas por el 
Parlamento en períodos anteriores, cuyas 
consecuencias se. hicieron, también, presen­
tes en su oportunidad. 

Muchas gracIas. 
:¡¡:l señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Sepúlveda, don Sergio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Creo 
que esta no es la oportunidad de hacer un 
examen sobre la conveniencia o. inconve­
niencia de las leyes de previsión social des.. 
pachadas en los úl,Umos años. Estoy casi se­
guro .de que el Honorable señor Lea-Plaza, 
que formaba parte del Parlamento en el pe­
ríodo anterior, concurrió con su voto a dic· 
tar las leyes que mejoraron notablemente las 
condicionp,s de vida de· los asalariados del país. 

r~ 

En el hecho, señor Presidente, existen le­
yes vigentes que no se cumplen, y gal?tos 
que los Minis,tros de las Carteras respecU .. 
vas hiceron presentes oportunamente al se-

,ñor Ministro de Hacienda, como lo manifes­
taron torIos ellos en el seno de' las Subcomi .. 
slonescorrespondientes. Pero el señor Minis~ 
tro de Hacienda, con su criterio de "pasarle 
el tonto" al Congreso Nacional, lisa y llana. 
mente, no consultó estos gastos en el proyec .. 
to de ley de Presupuesto, y como ellos obe~ 

. decen a leyes imperativas, que el señor Mi­
nistro de Haéienda no muestra disposición de 
cumplir, el Congreso Nacional, que al igual 
que el señor Ministro debe procurar que se 
cumplan esas leyes, necesariamente tuvo que 
acoger las indicaciones respectivas. Los Mi .. 
nistros de Estado y los personeros del Eje-., 
cutivo, plantearon en las. Subcomisiones la 
necesidad de aumentar los rubros correspon­
dientes en las cantida,de.,s absolutamente in­
dispensables para mantener la marcha de 
los servicios. 
. Por lo tanto, creo que el cargo que se ha 
pretendido hacer en el sentido de que ha 
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sido de iniciativa parlamentaria, el aumen­
to de estos gastos, solamente se puede im­
putar al Ejecutivo. 

La verdad es que los Padamentarios han 
presentado indic,,~ciones, por sumas infimas, 
destinadas a financiar obras públicas o ser­
vicios locales que son indispensables y de in.. 
discutible utilidad pública. 

En esto existe, "Vuelvo a decirlo, el prtr.­
pósito de engañar a la opinión pública, pues 
ha querido hacerse aparecer ante ella que no 
ha sido el Ejecutivo quien ha tenido la ini .. 
ciativa de aumentar los gastos públicos, sino 
que el Congreso Nacional. Y esto es necesa.­
rio que lo sepan el país y la Honorable Cá. 
mara. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LIRA.- ¿Me concede una inte­

rrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-

dente).- Ha ,terminado el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. 

El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. " 
_ El señor QUINTANA.- Pido la palabra, se· 
nor Presidente. 

El señ9r CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante; a continuación la con-

- cederé al Honorable señor Lira. ' 
El señor LIRA.- ¿Me concede una inte­

rrupción, Honorable colega? 
El señor QUINTANA.- Con mucho gusto 

Honorable Diputado. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorable señor Lira. ' 

El señor LIRA.- Señor Presidente deseo 
en forma muy breve, contestar a mi e~timad~ 
colega, el Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés. 

,NO ha existido de mi parte el menor pro­
posito de engañar a nadie ni de "echarle el 
tonto", como. ha dicho el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés, a persona alguna. Está 
profundamente equivocado Su Señoría. 

Si hubiera estado impuesto de las explica­
ciones que ,acaba de dar Su Señoría ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Por eso 
las he dado. 

El señor LIRA. - ... no habría presentado 
la indicación que se ha dado a conocer, ni 
he,cho la pregunta que formulé, porque ha­
bna quedado muy mal pararlo. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Por eso 
dí estas explicaciones. 

El señor CORREa LETELIER (Vicepresi­
'dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Quintana. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
cuando informé el proyecto, solicité de Su 
Señoría que recabara el asentimiento de la 
Sala para insertaren la versión de la pren­
sa y en el Boletín de Sesiones, el cuadro si­
nóptico que conf'eccioné sobre las modifica-

ciones a la Ley de Impuesto a la Renta. Pe­
ro, por un olvido, no pedí que también se 
insertaran las modificaciones introducidas a 
la Ley de Internación, Producción y Cifra de 
Negocios. 

Como este cuadro sinóptico lo he confec­
cionado con la ayuda de la secretaría de la 
Comisión de Hacienda y a base a los da­
tos proporcionados por la Dirección General 
de Impuestos Internos, creo que su inserción 
es conveniente para la historia y el conoci­
miento de la ley. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor QUINTANA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, estoy de acuerdo· en que el. cuadro 
a que se refier,e Su Señoría debe ser de mu­
cho interés y de la mayor utilidad. 

El señor QUINTANA.- Es muy breve, Ho­
norable colega. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estoy de~ 
fendiendo su cuadro, Honorable colega. Pe­
ro, precisamente, p"orque lo estimo de gran 
interés, porque obligó a Su Señoría a un 
largo estudio para confeccionarlo, y porque 
deseamos imponernos de él, pido al Honora­
ble señor Quintana que lo dé a conocer aho­
ra mismo, porque mañana va a ser dema­
siado tarde. Lo escucharemos COn la mayor 
atención, Honorable DiputadO. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Quintana? 

El señor QUINTANA.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Quintana, ttene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, deseo 
saber si la prórroga de estos gravámenes 
que se pide en la pr·esente oportunidad, ha 
sido solicitada ya 'en otras ocasiones. Si no 
me equivoco, creo que ésta ,es la tercera vez 
que' se pide al Parlamento la prórroga de 
estos impuestos y recargos transitorios, esta­
blecidos en las leyes números 10,257 y 11.137. 
De manera que las observaciones formulad,aS 
por el Honorable colega señor Correa La­
rraín, dicen relación también con situacio­
nes anteriores. Ya en Gobiernos pasados, el\ 
los que participaron Sus Señorías, con don 
Jorge Alessandri en la Cartera de Hacien­
da, se solicitó, por primera vez, la prórroga 
de estos impuestos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor- VALDES LARRAIN.- ¿A cuánto 

ascendía entonces el Presupuesto, Honorable 
COlega? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorahle s~­
ñor Quintana. 
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El señor QUINTANA.- En realidad, se­
ñor Presidente, se han modificado estas le­
yes más de dos o tres veces. Por ejemplo, 
tengo entendido, que la ley sobre impuesto 
a la renta se ha modificado seis o siete ve­
ceS. Digo esto, porque cuando estudiábamos 
este proyecto, tuvimos que examinar una 
larga lista de leyes que crearOn los impues­
tos transitorios y otras posteriores que los 
fueron prorrogando. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito 'el asentimiento de la Ho-

norable Cámara ,para insertar el cuadro a 
que se ha referido el Honorable señor QUin­
tana. 

Acordado. 

-el cuadro que se acordó insertar es el 
siguiente: 

"Impuestos sobre Produc'cón, Intf.>rna;ción y 
C]¡fra de Ne1gocios. (¡Decreto 2,7712, ele 18 :le 
agosto de 1943, modificado por las leyes que 
se indican): 

Impuestos Permanentes - (Creados por las leyes que a continuación se indican) 

Ley 6,915 
Ley 5,786 
Ley 6,773 
Ley 7,595 
Ley 7,145 
Ley 10,990 

I 
Totales I 
Imp. Perm. I 

1 

Internación 

5% 
5% 
1% 

3% 

14% 

Suntuarios 

5% 
10% 

15% 

Producción 

5% 
1% 

3% 

I 
I 
l· 9% 
I 

I 
I Cifra Neg. 

I Art. 7, Inc. 1.0 
! 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

'1 

2,5% 
1% 

3,5% ' 

I 
! Cifra Neg. 
I Art. 7, Inc. 2.0 
1 

3,5% 
1% 

4,5% 

Impuestos transitorios (Creados por las leyes que a continuación se, indican) 

I 
Ley 7,750 I 
Ley 8,918 I 
Ley 9,311 I 
Ley 11,137 I 

I 
I 

Totales I 
Imp. Trans.1 

I 

2% 
5% 
2% 
5% 

14% 

'5% 
2% 
5% 

12% 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Ofrezco la palabI:a. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el. proyecto. 
-Practicada la votaCión en foma econó-

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Han 

votado solamente 23 señores Diputados .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - No iha'V l(Juórum, SP.· :V.l'!, "a nm<2t.i r la votación:'· -.-" - -,' -- . -- -- ".' ,'-
-Durante la votación 
El señor ERRAZURIZ (don 'Jorge) .-¿Dón 

d~ están los Diputados de Gobierno? 

2% 
5% 
2% 
5% 

14% 

1,5% 
3% 
2% 
1% 

7,5% 

I 
I 
I 
I 
i 
J 
I 

I 
1, 

i 
i 

1,5% 
3% 
~% 
1% 

7,5%" 

El señor VALDES LARRAIN.- Que quede 
constancia que gracias a la oPosición se va 
a aprobar este proyecto. 

El señor BOLADO S .- Hay sólo diez Dipu" 
tados de Gobierno. Nosotros colaboramoS 
gentilmente con el Gobierno. 

-Practicada la votación en forma eco,nó­
mica, dio el siguiente resultado: por la ¡afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Se vaa dar iJ..elc,tura a una in'dicación lle­
g¡a¡da a la Mesa, qu.e inci!de en el artículo 1.0. 

El señOr GOYCOOIJEA (Secretario). ,- El 
señor Quintana ha ,tfo'I'I1Ilula'do indicación para 

() 
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rceml):azar el i.nciso 1.0 del artículo 1.0 po!' 
el siguiente: 

"Los impuest.os y recargos transitorios refe­
ridos en las ley:s númerus 10,257 y 11,137, ar­
ticulos 9.0 y 11.0, que, de acuetdo con dtcl'.as 
leyes están en 'vigencia hasta el 31 de diciem­
bre de 1953 regirán, además, d~S'de elLo de 
enero de 1954 hasta el 31 de diciemhre d.e 
1955, a saber:", y 

El señor V AIDES LARRAIN.- ¿Por qué 
no votamos el proyecto como viena de la Co­
misión de Hacienda? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Hubo una 
(¡misión en el proyecto, Honorruble Diputado. 

El señor QUINTANA.- Pido la llala:ora, se-
ñor Presidente. _ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'€si­
dente).- Tiene la palabra ,Su Señoría. 

'El señor QUINTANA. - Señor Presidente, 
mi indicación sólo tiene por oble.to salJ.var un 
vacío que va a queidar en este proyecto, por~ 
que, en mi con'ceJpto, no caíbe prorrogar una 
ley que no estará vigente' -en el momeIllto en 
que este proyecto sea ley d la Repúb1ica. En 
efecto, los impuestos y recargos transitorios, 
cwya vigencia se desea prorrogar, sÓllo rigen 
hasta ,el día de mañana. 

Este proyecto seg>Uirá su tramita'Ción y pr~­
Iba-blemente será ley de la RepÚlbli:ca erut,re el 
15 y 'el 20 de enero. ComlJ he manilfestado, eS­
timo que no se puede prorrogar una lel)' qUE! 
ha dejado de tener ,efecto. Por este motivo, 
he formu1lado ind~cación para que se estalblez­
ca que ,astos impuestos y recargos transito­
rios regirán 'desde elLo de enero de 1954 has­
ta el 31 de diciembre de 1955. 

Esta parte de mi indica:ción se compiloemen­
ta con la siguiente, que agl'lega un artículo 
transitol'io al .final del pro;yecto. Por este mo' 
tivo, ruego al señor Presidente que someta 
a la considerrución de la Honoralb1e Cámara 
la indicación com:plJeta. 

'El señor ROSENDE.- Se podría leer la in­
dÍlCa'ción en fomna comp'leta. 

El señor CORREA LETELIIIDR (Vic.epresi­
dente).- Se va a dar lectura a:l te~to íntegro 
de la indicación del Honoralbl!e señor Quin­
tana. 

El señor QUINTANA.- Yo mismo la voy a 
leer, señor Presidente. La letra a) de' mi in­
d'ica:ción tiene por objeto roomPlazar el inci­
so 1.0 del artículo 1.0 por el siguiente: "Los 
impuestos y recargos transitorios l'eferidos en 
las leyes N.os 10,257 y 11,137, articuQos 9.0 Y 
1'1.0, Ique de acuerdo condic!has le¡y,es están 
en vigenci.a hasta el 31 de didemlbre de 1953 
r.egirán, además, desde el 1.0 de ',ener,o de 1954 
hasta el 31 de ,didembrede 195'5, a ISaber:" 
O sea, estos impuestos y recargos transitorios. 
regirán dos años más. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- Sin el 
"además". 

El señor CAMPOS (don Enrique) _- El "ade­
más" estád!e máls. 

E: señor QUINTANA.- Esta primera parte 
oe mi indicación se comp!cmenta con la le­
tra b), que tiende a suprimir el artículo 2.0 
del proyecto pcr ser innecesario, a corregiI 
la numeración y a agregar, al final, el s~~ 
guiente artículo transitorio: 

"Los impuestos transitorios a que se l'efiere 
la presente ley que, por haberse devengado eu 
el lapso comprendido entre elLo de enero 
ti 1954, Y la fecha en que la pre&~nte l€¡y en­
treen vigencia, no 'fueren girados oportuna~ 
mente, deberán ser cancelados antes del 30 
de junio de 1954, bajo apercibimiento de aipE­
cársele al deudor moroso una multa e.quiva· 
lente a cinco vec:es e'l monto del impuesto 
adeudado y sin perjuicio de las demás san­
ciones pertinr&ntes". 

VARIOS SEtil'ORES DIPUTADOS.- ¡Nól 
El señor QUINTANA.- El objeto de esta in­

dicación ,es contempla:r una situación de he­
cho que,'se va a producir, cuando el día 10 de 
enero, pongamos por caso, se gire. el impues- , 
to de internación, pro:dwc'Ción ,y cifra de ne­
gocios. Ese día no va a haber una ley que 
contemple el recal1go tramitorio, en ciróuns­
tancias de que estos aumentos están conside­
rados en la Lery de Presupuestos. 

Por este motivo, por medio de un artículo 
trarusitorio, he 'quer1do salvar esta dificul:tad 
'Y evitar que el Gobierno quede en mal pÍle 
frente a esta sitUialción. Con este artículo 
transitorio, se solucionaría el prohlema. 

!A!demás, si !la ley no con1Jempl,a n'ÍJnrguna san­
ción, no será cumplida por na:die. En la prác­
tlca, ocurre este hedho. Por esta, razón, mí) 
Ihe permi:t~do a:gregar la rfrese: "bajo aperci­
Ibimiento de a'pli'cáTSle[e al deudor moroso una 
multa equ~valente a dnco veces el montoC1e\ 
impuesto ardeu1dado". 

El señor ROSENDE. -Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE. --< Señon Presidente, 
lamento que el Honorable' Diputado no haya 
formulado su indicación en ld. Comisión de 
IDicienda, ponde habría habido oportuni­
dad de estudiarla y analizarla, en debida 
forma. 

El señor VON MüHLENBROCK.- El pro­
yecto fue aprobado antes ... 

El serior ROSENDE.- El Honorable señor 
Quintana fue nombrado Diputado Infor­
mante de l~ Comisión. 

Me parece, señor Presidente, que no esta­
mos en condiciones de poder pronunciarnos 
sobre esta indicación, salvo sobre la primera 
parte que, según entiendo, tiene un Signifi­
cado puramente formal. Como estbs impues­
tos rigen hasta el 31 de diicembre, ,teme el 
Honorable Diputado que, cuando, se ponga 
en vigencia esta: ley .llruma'da de prórroga, ya 
habrá expirado la ley actualmente vigente. 
Naturalmente, no se puede prorrogar un pla-
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zo que ya ,está caducado. Para salvar esta El señor CORREA LETELIER, (Vicepresi-
dificultad, ·$e le da una nueva redacción al dente).- En votación la indicación.' 
inciso 1.0 del artículo 1.0 del proyecto. El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa-

Entiendo que este es e'l a}.canc.e de la pri- labra, señor Presidente. , 
mera part,e de la indi'cadón. El señór ,BARRA.-:" Pido la palabra. 

El señor QUINTANA.- Exacto, Honorable El señor CORREALETELIER, ,(Vicepresi-
colega. . " dente).- Solicito el asentimiento de la' Sala 

El señor ROSENDE. - En consecuencia,.: para conceder 'la palabra, por tres minutos, 
creo, señor Presidente, que podríamos apro...: a los Honorables señores Correa Larraín y 
bar estf!, prÚnera parte de la: indicación que Barra. 
tiene un significaido puramente formal.' En ' Acordado. 
cambio,' me parece que no estamos e~ condi-, Tiene la palabra 'el Honorable señorCo-
ciones de poder pronunciarnos sobre la si- rrea Larraín. 
guiente, " El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre-

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTA- sidente, es evidente que la supresión de lá 
DOS A LA VEZ. letra b), o sea, el medio por ciento sobre las' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- rentas 'de quinta categoría, va a disminuir el 
dente).- Está en discusión el artículo 1.0, r~ndimiento' de los, impuestos t.ransitorios' 
con la indicación propuesta por, el, Honora- existentes. No ,creo que sea el momento de 
ble señor Quintana, que consiste, en cambiar hacerlo, cuando existe un déficit de veinte 
la redacción del inciso 1.0. mil o más millones de pesos en el Pl'esupu'es-
, ,En realidad, no' hay ninguna diferencia t? de 1954. No creo conveniente que supri-

. de fondo, sino de redacción. mamos parte de las entradas que el Fisco 
El se,ñor LOYOLA.- En el artículo' 2.0 del tendrá por concepto de esta prórroga. Bien 

proyecto se contempla la indicación del Ho- pOdríamos haber suprimido la totalidad de 
nora!ble señGr Quintana, ,que dice: "Lo di;o;- la prórrogs, de estos impuestos. Habría sido 
pu,',sto en el artí>~ul0 anterior, c{)menzará a mucho más fácil votar j:ln contra, en gene-
regir deslde ,el 1. o d'e enero de 19'Efi", : "raJ, este ,:proyecto, porque, si ¡bienes 'Cierto 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- que en el País existe fatiga tributaria, tam­
dente).~ Por este motivo, el Honorable se- bién lo es, como, decía hace un [!lomento, que 
ñor Quinta prQpone, suprimir él artículo 2.0. nos encontramos frente, a Un déficit presu­
Actualmente está en discusión el artículo 1.0 puest~rio real, frente a una situación de he­
con la indicación propuesta por el Honorable cho. Por lo tanto, creo conveniente suprimir 
señor Quintana., 'algunos de los impuestos, cuya vigencia se 

Ofrezco la 'palabra. prorroga por este proyecto de leY. Por este 
Ofrezco la palabra. motivo, no podemos concurrir ,con nuestros 
Cerrado 'el debate. ' votos a aprobar esta indicación, a pesar de 
Voy a poner en votación el artículo 1.0 del 

'proyecto con la indicación propuesta por el 
Hono:rable señor Quintana, que consiste en 

'cambiar la redacción del ' inciso 1.0. Si se 
l'echaza, se votará el, .artículo en la forma 

'" propuesta por la Comisión de Hacienda .. 

que cqncordamos con la idea de, que es ne­
cesario aminorar la carga que pesa sobre los 
contribuyentes: , ', ' 

El 'señor ,CORREA LETELIER' (Vicepresi~ 
denteJ.- Tiene la palabra el Honorablese-_ 
ñor Barra." "\ 
'El señor BARRA.- Señor Presidente,co· 

mo' recordarán,- varios de mis Honorables co~ 
legas, en el períOdO legislativo pas¡¡.dQ" se 
había logrado rebajar en un medio por cien­
to el impuésto que afecta a la quinta: ca- . 
tegoría.· Desgraciadamente, el ex Ministro de 
Hacienda de este Gobierno, señor Juari Bau­
tista Rossetti, procedió nuevamente a resti­
,tuirlo; pOT 010 que a.hora la tasa 'total del 1m­
,puesto a la renta, en la quint¡;¡. categoría. 
'es del tres y medio por ciento. 

i 

El señorRIOS.- A la indicación del Ho­
~ norable señor Quintana hab:ría que supri­

mirle la palabra "además". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr~si­

denteJ.- Se pondrá' en votación el artículo 
1.0, con la indicat:ión del Honorable señor 
Quintana, .suprimiéndole la palabra "además". 
Envotació~. ' 
-Pra.cticad.a la. 'votación en forma econó­

mica., dio el, siguiente resultado: pOi" la afftr-
mativa, 38 votos. ' 

El señor CORREA LETELIER . (Vicenresi­
denteJ.- Aprobado el articuló con la -indi­
cación del ¡Honorable señor Quifitana, .sin 
perjuicio .de la consid_eración que, reglamen-

,tariampnte, merecen las demás indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (secret~riO);":"" Los 

señores Barra, Salinas y Poblete, han formu­
lado indicación para suprimir la letra b) del 
articulo 1.0. 

Yo encuentro razón, en, parte, a mis, Ho­
norables colegas, cuando sostienen que nués­
tro afán patriótiCO no debe llevarnos a tes­
tar al actual Gobierno posibilidades de corre':" 
gir su difícil situación económica. Pero mis 
Honorables colegas olviden, en ,el caso pre~ 
S>2nte, que el impuP.iSto de quinta categoría 
a,fecta directamente a les obreros, y, deslgr,a­
ei,a,damente, por la política e'quiv,ocada del· ac­
tual Goibierno, son ,ellOlS lasque tienen me­
nores posibilidades de defensa frente al alz~ 
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del costo de la vida, es decir, frente a uno 
de los problemas más fundamentales, como 
es el problema económico. 

La Honorable Cámara ha dado su aproba­
ción, recientemente, a un proyecto de ley 
que concede bonificación extraordinaria a los 
funcionarios públicos. Con él se ha preten­
dido satisfacer las necesidades momentáneas 
¡más ur¡pntes y elementales d:! un gran por­
centaje de nuestros conciudadanos. Mis Ho­
norables colegas saben 'que el Gobierno ha 
estado anunciando, en estos últimos días, que 
se pro:::ederá a reajustar los salarios de los 
obreros que trabajan en la industria pri­
vada. También saben mis Honorables cole­
gas que algunas industrias privadas, y la 
Sociedad de Fomento Fabril, han protes-

. tado, en forma airada, por estas imposicio­
nes ql!e se les hacen por la vía de la dictación 
de decretos con fuerza de ley. 

Mis Honorables colegas no ignoran que se 
han publicado últimamente decretos de alza 
del precio del trigo, lo que significará el al­
za del precio del pan. A los obreros del cal­
zado se les acaba de hacer un aumento en 
sus salarios. Esto va a repercutir directa-o 
mente en el preciO' del calzado, lo que afec­
ta. a toda la masa ciudadana, y. tiundamen- . 
talmente, al elemento obrero. Todo esto sig­
nifica que el reaju~te de los salarIOS en un 
cuarenta o cuarenta y cinco por ciento, que 
habría ofrecido ei Gobierno, como compen­
sación por el alza del costo de la vida, está 
por debajo del alza real. 

Por este motivo, yo siempre he sosteni­
do, como mis Honorables colegas 10 deben 
recordar, que es necesario rebajar el" impues­
to de quinta categoría,que afecta al elemen­
to trabajador. Incluso, en una-oportunidad, 
fue aprobada una indicación mía que reba-

.~, jaba este porcentaje. El Diputado que habla 
tiepe, de a:::uerdo con sus ¡principios, una idea 
dei"lnida sobre la materia. Estimo que, si el 
elemento asalariado rinde el máximo de su 
esfuerzo para el progreso económico e indus­
trial de nuestro país, es hasta cierto pun­
to. injus.to estarle aplicandO gravámenes de 
esta naturaleza. 

Señor PresIdente, creo que ·este medio por 
ciento de contribución no rendirá más de 24, 
25 ó 28 millones de pesos, suma en que se 
¡gravará a la clase obrera sin que con ello dis_ 
minuya fundamentalmente el défi'cit que 
con tan patriótico interés la Honorable Cá_ 
mara está' tratando de saJIdar. 

Por estos motivos, el Diputado que habla. 
junto con otros HonorUibles col-egas, desea 
insistir ·en una indicación que .tiende a redu. 
cIr este impuesto a un tres por ·ciento. 

Nada más. 'señor Presidente. 
El señor ¡CORREA LETELIER (ViceprcsL 

dente).- En votación la indicación del Ho_ 
norable señor Barra para suprimir la letra 
'O), ' . 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.- La indica. 

ción del Honorable señor Barra me parece 
equiv:lcada, señor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest 
dente).- Estamos en vo~aciónj 
Diputado. 

Honorable 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica dio el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa, 23 votos; por la negativa. 18. 

El señor CORREA LETELIER Wicepresl. 
dente).- Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otras indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In_ 

dicación del señor Quintana 'para que Se 
agregue al artícu~o 1.0, N.o 3 de1 proyecto, 
en la parte que dice: "De la ley sobre im . 
¡puesto a la internación. producción, y cifra 
de negocios, cuyo texto definitivo se fijó por' 
decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943", 
la siguiente frase: "y leyes -posteriores que la 
hayan .modUicado". 

El: ·señor QUINTANA.- Pido la palabra. 
·EI señor CORREA LETELIER (iPres~dente_ 

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
/para conceder la palabra por tres minutos 
al señor D1putado Informante. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El seño.r CORREA LETELDER (Vicepresi-

dente).- No hay acuerdo. . 
En votación' la indicación del Honorable 

señor Quintana. 
-Practicada la votación en forma econó. 

. mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA <Secretario). - Han 

;votado solamente 22 señores Diputados. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la SaJa para conceder la palabra por tres 
lIllinutos al Honorable señor Quintana a fin 
de que ·e~plique el alcance de su indicación. 

VAlRIOS SE"&ORmlS DliPUTADOS. - No 
hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl.· 
dente).- No hay acuerdo. 

El señor SALUM.- Ya se explicó. señOr 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden. 
te).- Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados se sIrvan no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma económica 
dio el Siguiente resultado: por la afirmativa 
20 votos; pór la negativa 20. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente).- Se va a repetir la votación. 

El: señor QUINTANA.- Mi indicaeión pro_ 
pone modificaciones de redacción soJamente, . 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente):- En votación. 

-Repetida la vQtación en forma económl. 
ca, dio el siguiente 'resultado: por la afirma. 
tiva, 26 votos: por la ne¡ativa, 23. 
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Él señor CORREA LETELIER' nTicepresi-
dente).- Aprobada [a indicación. 

En discusión el artículo 2. o. 
Oftezco la' palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Después de aprobada la primera indieacióIl 

. del Honorable señor, Quintana 'que" da; vi. 
gencia a la .ley desde el 1.0 de enero, es in­
oficioso el artícwo 2. o . 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se re. 

chazará el artículo 2. o .. '-
El sepor" VON MpHLENBROCK . ..:.... Se' su_ 

prime, señor,presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente).- Es lo mismo, Honorable D1putado. 
Ácor.dado. . ' 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-. In_ 

dicación de 10s' señores: Loyola Bart y .cam_ 
pOs, don Enrique, para agregar al ·proyecto 
el siguiente artículo nuevo:' . ' 

"Para ros efectos contemplados ·enel ar,. 
tícu19 53 deua ley N. o 5,427, de 26 de ·febre­
ro de 1934,' sobre impuesto a .las . herencias, 
astgnadones ,y donaciones, se ruplicará' el ar_ 

·tículó 12 de la· Iley N.o 11,137" de 27 de di_' 
cientbre de .1953, .a' las herencias. deferidas erL 
tre el 31 de diciembre de 1952 y' el 31 de. dL 
cie:mbre del mismo año". 

El señor' CORREA LARRAIN:-=- QUe algu-' 
no de los autores de la indicación la traduz­
ca, señor Presidente. 

El senor LOYOLA.- Pido la palabra. 
E~ . señor ·CORRJEA LETELIER (Vic·epresL 

dente) .-;- Tiene la palrubra el Honorable ,B~­
ñor Loyola. 

El ·señor LOYOLA.-. Esta indicación que 
he presentado' e.n compañía de los Honorar 
bIes señores 'Bart y' CampoS tiene su expli-. 
cación, muy simple. 

Con fecha 31 de .octubre. de 1952 se dictó 
la ley N. o 10,990, sobre aumento del reajus­
te anual cte .sueldos del personal del Minis_ 
terio de' Educación. Et ·artícul09.0 de esa .. 
Ley modilicó el artículo 53 de la Ley N. o . 

'5,427, de 26 de febrero de 1934, sobr·e impues­
to 'a; las hereJ;l.cÍas. El artículo m'odificado es- ~ 

. tablece que, para determinar el monto, sobre 
el cual debe aplicarse el, imlmesto, se con· 
siderará el valor que tengan los biepes al 
momento de deferirse la herencia, tomando 
como bas,e el avalúo 'con que figuran en esa 
fecha. para el pago del impuesto territori'al. 
Sin embargo, cuando este avalúo hubiere co­
menzado a regir más de dieciocho meses an. 
bes de 'la delación de l'aJ herencia, la Direc-' 
ción' General de Impuestos Internos deberá 
proceder a retasar losl iIúnuebles heredita­
rios .. 

Antes que' s'e hiciera la modificación a qu,é 
he aludido, para proceder a la r,etasación de, 
los bi·enes inmuebles hered'a,dos era necesa~ 

- río q;u.e el avalúo de ellos se hubiera efec-

tuad:J con tres años de anticipación a la 
fecha de la delación. 

. Púes bien,. la. aludida modificación sólo es~ 
tuvo vi!?i,.ente: hasta el 1. o de enero d~ 1953, 
,es d'e cir , dur~i:lte sólo dos' meses. En efecto, 
ccn fecha, 27 de diciembre -de 1952, se pro· 
mullgó Ja l'éy N.o Ú,132, que ·tl.'!IVO pDr ob­
jeto financiar el suplemento de varios ítem 
del P1'3SUpuesto General de la nación. ' 

El . al"tícul0 12 de ésta ley establece: "a 
c_.ntar desde elLo de enero de 1953'aumén­
tase' en un treinta por ciento e.l avalúo de 
los' bienes r~íces rurales" y agrega: "Los ava­
lúas así aumentados serviráll para todos los 
€f~ctos· legales'~. . , 

En' virtud de esta nueva dispOSición legal, 
ya . no se proc,ede ~ retasar los bienes raíces 
rurales que formen parte de una herencia o 
leg'81.io, porque ,dejó 'de aplicarse la norma 
que ha Oía introducido la Ley N. o 10,990. al 
articulo. 53 de la Ley N. o 5,427. 

No .obstante lo anteriorme,nte expuesto, si. 
gúen sometidas al imperio de la re.forma en 
cuestión las pocas herencias que' se defirie­
ron en el corto espac10 de . dos meses 'en que 

·.estuvo en vigencia lá obliga·tori:edad de r·e­
tasar los bienes raic·es heredadoscuandó su 
a'valÚo para el pago de la contribl.'!ción te­
¡rrLtoriiÚ, se había efectuado con .dieciocho 
meses _de anticipa¡ción al momento de la de-
lación de lá herencia. . 

Salta a la vista la grave injustiCia que 1m. 
porta. gtavar. 8.;'; determin~os asigna~aríos 
de bienes raíces con un impuesto' de heren­
cia muchísimo más on'eroso que a otros, por 
el sólo hecho de haber fallecido su causan- f 
te en el' cor.to ·espacio· de los dos meses e'J;l 
q'ue rigió Ía reforma legal Ique J?.os ocupa, o 
seai, entre el 31' de octubre de 1952 yel' ~. o 
\le enero de.· 1953. En efecto, mientras a es­
tos se les óbliga a la ·retaS·ación de los bie-· 
nes heredados, a los demás se' les aumentó el 
avalúo territorial . sólo im un treinta por 
~iento. 

Con el artículo a aUle se ha dado lecturab 
deferidas entre el 3( de octubr~e' y el 31 de 
iiciembre de 1952 se les aplicará la misma 
legisJa.c1ónQ'ue . ri~e actualmente para to_ 

das. .' 
El ,s.eñor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la pala'bra. 
Of,rezco lapala:bra. 
Cerrado el debate. 
En v,otaciónla indicación. 
Si' le 'parece a la Honorable·Cámara;. ~e 

a uro bará ·la indicación. . 
, Acordad".. ' 
El s'eñor GOYCOOLEA (Secretario) ,- In­

licación <;l,el señor Quintalla para agregar 'aJ 
nroyecto el siguiente articulo· transitorio: 
, . "Los imouestos transitórios a que se refie­
I-e la presiente ley que, por haberse deven­
g;ado en el 1apso' comprendido ·entreel 1. o 
de ,eneTo die 1954 y la fecha en que la preo 
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¡';,l:te ley entre en vigencia, no fueren girados 
l:portU!lUmnte, deberán ser cancelados antes 
nel 30 de junio de 1954, bajo apercibimiento 
de aplicár¡¡e1e al deudor moroso una multa 
l!qlliva!::nte ti. cinco veces el monto del im­
pl,esto adeudade y sin perjuicio de :as de-
1!lct!" ::al:cic!~C3 pertinentes". 

El s~iior CORREA LETELIER. (Vicepresi­
tienk') .-- Ofrezco la palabra. 

El seiior CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- '{'iene la palabra el Honorable se. 
ñor Quintana; a continuación, Su Sziioría. 

El seiior QUINTANA.- El ob}eto de esta 
indicación, seiior Presidente, es contempla;r la 
situación de hecho que se va a producir por el 
retardo qwe ha·habido en el despachq de este 
proyecto de ley. Como este proyecto se va a 
r.onvertir en ley de la República seguramente 
después del 20 de enero, va a haber un lapso 
comprendido entre el 'l. o de enero y esa fe­
ch-~ en Que no va a haber ley que imponga 
este l'zcargo, que, por lo demás, ya está con­
siderado en el cálculo de entradas de la na­
ción, a pesar de que se establece en ella que . 
su vigencia comenzará el 1. o de enero, lap~ 
so durante el cual no se podrán girar estoo 
impuestos porque virtualmente no h'aprá ley 
que los sancione. Tratándose del impuesto a 
h\ renta, es indudable que no hay dificulta. 
d-eR, porque se cancela . después del 20 de 
enero; pero, tratándose del impuesto a la 
producción, internación y cifra de negocios. 
va a ('oCurrir que· entre lar fecha' de su vigén­
cia y la fecha de su promulgación no habrá 
prácticamente ley que establezca el recarga 
de esos im!)uestos y, por consiguiente, no po­
drán elIoa ser girados. 

El señor 0UADRA.- ¡Cómo van a. ser gi­
rados si no hay ley! 

El señor QUJNTANA.- Como la ley ten­
drá efecto retroactivo, se impone al los contri. 
buyentes la obligación de pagar los impues­
tos. transitorios a que se refiere la presente 
Jey, antes del 30 de junio de 1954. 

Eli señor RIOS.- Pido la palabra. 
El señor QUINTANA."'-'- El artículo pro­

puesto consulta, además, una sanción -por­
que si no h'a.y pena no hay quién cumpla la· 
ley-'- contra quién no pague oportunamente 
lbs impuestos transitorio~ a que se refiera 
el proyecto. No creo que sea exagerado im .. 
poner una sanción cuando todas las leyes de 
carácter tributario la consultan. 

El señor CORREA LETELJER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la p'~labra el Honorable se­
ñor Correa Larraín; a continuación, el He­
norahle señor Ríos. 

El señor CORREA LARRAIN - Señor Pre­
sidente, no veo, en realidad, cuál es el obje­
to de la indicación del Honorable colega se, 
ñór Quintana, que está en abierta contradic­
ción con lo establecido en la ley recién des-

pachada sobre bonificación a los "ervidorell 
riel Estado. 

Exist~ el propósito de que los impuestos 
que consulta el pr;.,yecto en debate comien­
cen a aplicarse desde el 1. o de enero de 
1954. Creo que todos los que están obligados 
a hacerlo, paga¡án esos tributos desde esa 
fecha. En cambio, el Honorable colega. se~ 
ñor Quintana ,propone que haya un plaZ() 
hasta el 30 de junio, si no me equivoco, pa-
ra cancela.rlos. " 

Entre los impuestos cuya vigencia se pro­
rroga está ,el de cifra de negocios, que es de 
un once por cient::¡, que debe pagarse en el 
momento en que se gira la fa~tura tespec· 
Uva. 

Pues bien, la indicación del Honorable se­
ñor Quintana significa dar un mayor plazo a 
quienes deben pagar el impuesto de "cifra dp 
negocios", ya que se pOdrá pagar ha-sta el 30 
de juniO del próximo año. Igual cosa ocurri­
rá con el impuesto de internación. Por lo 
tanto, la indicación no responde a un fin 
práctico; es .inoperante. 

El señor CORREA LETELIER (Vic'epresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 

El señor CORREA LARRAIN.- Necesitaría 
un minuto más, señor presidente. 

El señor CORREA L"ETELIER (Vic'epresi­
dente).- Solicito la venia de la Sala para 
conceder dos minutos más al Honorable se­
iior Correa Larraín. 

VARIOS SE1il"ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. , 

El señor CORREA LETELIER (Vic'epresi­
dente).- ~to hay acuerdo. 

Cerrado -el débate. 
En, votación la indicación del Honorable se­

ñor Quintana. 
-Practicada la votación, e.n forma econó­

mica, dio el siguiente l'Iesultado: por la afir­
mativa, 14 vótos;' por la negativa, 28 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito la venia de la Honorable 
Cámara, para que pase a presidir la sesión 
el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
-El señor Loyola, pasa. a la Mesa. de la 

Presidencia. 

6.-SITUACION ECONOMICA DE LOS TRA­
BAJ ADORES DE LAS PROVINCIAS DE 
TARAPACA y ANTOFAGASTA.- PETI.;.. 
CION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En la Hora de Incid'en1ies corresponde el 
primer turno al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
. El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señorla. 

. r 
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El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).- to la más tenaz negativa a recibir a los re­
Señor Presidente, no es la primera vez que en presentante-s obreros; el mismo resultado se 
esta Honora,ble Cámara debemos levantar ha obtenido en las gestiones hechas ante las 
nuestra voz para defender a los esforzados al,ltaridades.. . " 
obr:eros de las salitreras, ante la tenaz perse- Ultimamente, 'en la oficina "María Elena", 
cución que, al amparo de las leyes represivas. se efectuó una manrobra semejante contra los 

, realizan los magnates' de la Anglo-Lautaro y' obreros cargador-es de tiros que, desde antes 
el prepotente señor Osvaldo de Castro,. del 'convenio, recibían una bonificación por 

En estos instahtes,se encuentran presos en, tiro que IaJ día ascendía, más o mimos, a se­
Iquique, los dirigentes \Sindicales Felipe Cas- senta pesos. Para .burlar esta conquista, la 
tillo 'y AleJandro' Romero (éste 61timo" diri- 1 Compañía ha tra~ladado a estos ope¡;arlos a 
gente provincial del Partida Agrario Laboris" otro terreno, donde.loo tiros son más profun-

'ta), además dejos obreros Manuel Cortés, Ro- dos y necesitan de una mayor, circunferencia, 
'gelio Benítez, Pedro Barraza, Juan Araya, pudiéndose, por tanto, cargar menos tiros al 
Santiago Honores y Artemio R., Gallardo, de, día, en condiciones tales que la merrcionada 
la Oficina María -Elena, coridenados por la I. 'bonificación ha disminuídoen un sesenta pot 
Corte' de, Apelaciones, de Iquique,en virtud, de dento. 
la Ley ,de Defensa Permanente de 'la Demo- Ante esta situación :y- para resguardar suS ' 
cracia, que ,el actual Presidente ,de la Repú- derechos, 'los obr-eros decidieron hacer respe­
blicaprometiór-eiteradamente derogar y CUYd' tar las cláusulas de sus contratos de traba~o 
proyecto de derogación ya fue aprobado por que establecen salario al día y no a trato; es 
esta, Honorable Cám,ara. , ' ,., " ',decir, hicieron, uso de un derecho que f.es~ 

Los' fundamentos' de este nuevo - 'proceso guarda el CÓdigo del Tra'bajo. 'P,ero en ~l am:­
monstruoso son las manidas aCusaciones de biente de ,represión y de la más odiosa pre­
trabajO lento y sabotaje qÍJ!e las compañías potencia que conoce la zona salitrera, que 
han lanzado contra sus trabajadores ,y -que incluso inclina a las autoridades y llega has­
las ,autoridades 'han aceptado sin siquiera to- - ta los estrados judiciales, el lejoeroCicio de un 
marse la molestia de verificar los' hechos en' derecho por parte de los trabajadores, se ha 
elterrerio. Pero, señor Pr-esidente, la verdap convertido en el más negro delito de "sabo­
es que se trata de una provocación en gran 'taje" y "trabajo lento" ó 

escala desencadenada por el señor Osvaldo de ' 
Castro yla Anglo-Lautaro contra,sus trabaja- Es así, señor PIIe¡¡idente, como se originó el 

proceso de 'que doy cuenta, qu~ se ha tram,h· 
dores,tendiente a intensificar la -explotación tado con c,eleridad extraordinaria y a' esta 
de su esfuerzo humano y, en el fondo,a con- altura ya ,se encuentran estos trabajadores 
tribui,r' a la creciente ruina de 'la industria, condenados' "en virtud de las dj,sposiciones d:e 
salitrera. Brevemente trataré de dar a cono- . 

, ceralgunos antecedentes de esta maniobra la Ley de Defensa Permanente de la Demo~ " 
dirigida no sólo contra los obreros sino tamo cracia. , 
bién contra ~linterés nacional. ,'Tanto la. Central Unica de Tr~bajadOres 

, ,Desde que se' puso térmIno al último con- como los obreros de estas oficinas pidieron al 
'flicto que afectó a las oficinas salitreras "Pe- Ministerio del Trabajo que d.esignara ,una co­
dro de Valdiyia" y "María Elena"," con el ac-, ,misión de funcionarios de su dependencia, pa" 
ta de av,enimiento firmada el' 18 de octubre ra que se,trasladara a la zona, ,según fue pro-

'pasado, la Compañia Salitrera Anglo-Lautá- metido por este Secretario de Estado. Hasta 
ro, sistemáticamente, ha violado dicho con- l~ fe~ha, nada se ha hecho; parece que se ha 
venio, con el propósito preconcebido de dis- preferido esper:;tr la consumación de esta nue­
minuir el número de sus trabajadores: Es va 'aberración judicial, que, induda'blemente, 
así como ha desconocido la, calidad' de los . ha venido a favorecer ¡'os desi!gntos d'e la An­
obreros especializados, arrebatándoles sus glo-Lautaroj que ha ,hecho saber que desea 
conquistas,. El personal que, trabaja en -las reducir su personal en mil quinientos tl1aba­
secciones maestranza, garhje, construcción jadores, de los cuatro mil quinientos que ac-
minas, etc., goza de bonificaciones que esta tualmente ocupa. ' , 
compañía norteamericana se comprometió a' Creo, senor Presidente, que la Honorable' 
l'1espetar, según el artículo'l1 del ,acta: de ave- Cámara no puede permanecer impaSible {re'n­
nimiento. Sin embargo, la mayor parte de te a-estos hechos y pido que designe una' co­
este personal ha sido trasladado a otras sec- misión, que' podría quedar integrada por los 

, ciones, donde no ,gozará de las bonificaoiones representantes de 'la zona norte, para que se 
y deberá· contentarse .con el sajario mínimo. traslade a las oficinas y compruebe allí mis­
Esta situación 'no ha podido ser aoiptada por, mo la y;eracidad de las groves denuncias que 
estos trabajadores:-quienes prefieren aban- han formulado los trabajadores. 
donar su trabajo en la, empresa antes que pero: 'Y no quiero terminar mis,observadones su" 
mltirun'atropello t~n flagrante de los dere- bre esta materia,- señor Presidente, sin antes 
chos.que han conqmstado tras duras luchas. < rendir homenaje al abogado señor Eduardo 

Ante las reclamaciones de las organizacio- González, que falleció en un trágico acciden­
nes sindicales por estos atropellos, el Jefé dé te mientras se trasladaba a Iquique para de­
Bienestar, señor Leopoldo García, ha opues- fender, ante la Corte' de Apelaciones de esa 
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ciudad. los derechos conculcados de dirigen­
te;,; y ob!'er(ls de ":l.1aria E:ena". 

Quiero también hacer extcn"ivo este ho­
me!la:e a 10'5 dirigentes de la Central Un!.C3 
de Trabajadores de Antofagasta, que estuvie­
ron a punto de perder S'JoS vidas, junto al 'lbo­
gada s,>ñor GO:1zález, y que quedaron heridos 
a c0!1secuencia de ese accidente. 

Esto no<; puede dar una meúida, señor Pre­
sidente y Honorabie Cámara, acerca de la 
formo, en que tienen que debatir sus proble­
mas los trabajadores de la zona norte, donde 
ni siquiera encuen'eran un abogado que, con 
entere~a, sepa defenderles sus int.ereses. Allí. 
todos los profesionrJes, .) son abogados de las 
empresas imperialtstas o lo son de la Defen­
sa Fiscal. Los trabajadores se encuentran 
buérfanos de este apoyo judicial. 

Frente a esto, el trasladC' del abogado se­
ñor González era de gran positividad, pues 
podía haber dejado en descubierto estas ma­
niobras y estas abenaciones jurídicas de una' 
manera cuyo secreto, desgraCiadamente, se 
llevó a la tumba. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. En 
la sesión del 3 de diciembre, celebrada espe­
cialmente por esta Honorable Cámara para 
tratar el problema de ¡a zona norte, manifes­
té que existía una nueva maniobra que ve­
nían desarroll!j.ndo las compañías. Agregué 
que ella adquiría caracteres mayores al calor 
y al influjo de lasexprésiones vertidas por el 
propio Presidente de la República, quien con­
sideraba que ·el clamor de la zona norte, mo­

. tivado por la falta de agua, de ·carne, de pan 
y de tantos otros artículos de primera necesi­
dad, no era sino la repetición de determina­
das consignas. Su Excelencia el Presidente de 
la República atribuía este clamor a consignas 
del Partido Comunista. 

Al caÍor de esas expresiones, las empresas 
imperialistas han ·ido acentuando más. y más 
la represión en el campo de los trabajadores. 
Vemos ya cómo hay diez obreros detenidos en 
las cárceles; cómo don Osvaldo de Castro. ha 
paralizado las· oficinas "Rica Ventura" y la 
"Empresa", de la Compañía Salitrera Tara-. 
pacá y Antofagasta, lo que si.gnifica la cesan­
tía de cerca de dos mil obreros. Estos cesan­
tes con sus familias, .en tntal alJ;-ededor de 
seis mil personoo, deambulan por las calles 
de nuestras ciudades, sin tener con qué sus­
tentarse. 

Además, como consecuencia de la paraliza­
ción de Foley Hermanos, en Chuquicamata, 
se ha producido la cesantla de otros cuatro 
mil obreros. . 

También, hay cesantía en la pequeña y. 
mediana minería y en los yacimientos de azu­
fre, industria extractiva, ésta última, que, en 
este momento, es víctima de una crisis tre­
menda. Ya los industrlalf's progresistas de la 
zona azufrera, se han visto en la necesidad de 
reducir su personal o, sencillamente, d·e pa-
ralizar sus fa-enas. . 

Por eso, he partiCipado en una conferen­
c:a. provinc:al, en Antofagas!a, en la cual se 
ctil'.lcidaron 105 problemas de la pequeña y 
m"diana minería y del salitre. En ella par­
ticiparon industriales progresistas, comer­
ciantes y obreros. Todos estuvieron de acuer­
do, con una sola y definida conciencia, en el 
peligro que encierra la muerte de la provin­
cia de Antofagasta. 

En sus resoluciones, estos sectores acorda­
ron elevar peticiones a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República para que vea las po­
sibilidades de abrir relaciones comerciales con 
todos los países del mundo y de esta man-era 
crear mercado para nuestro cobre, oro, azu­
fre y tantos otros minerales, cuya falta de 
venta, en estos momentos, provoca verdadera 
anemia en ia economía de las provincias del 
norte. 

Quiero agregar 'que el comercio comprende' 
estas cosas, porque tiene la experiencia de 
la gr·ave crisis ocurrida en el período 1929-
1931; sabe que, cuando el elemento trabaja­
dor no puede ganar el sustento, el comercio es 
el prinCipal perjudicado; como incluso ya se 
ha dejado notar en esas provincias. 

A consecuencia de esta cesantia, ha hahido 
tal reducción en el poder adquisitivo, que los 
comerciantes han tenido que movilizarse y 
pedir al Primer Mandatario que envíe al Con­
greso un Mensaje l¡lropohlendo la condonación 
de contribuciones. ' 

Por eso, todas estas cosas deben mirarse 
con espíritu patriótico; las autoridades deben 
considerarla·s no, como se pretende, con ca­
rácter de políticas, sino con su carácter eco" 
nómico r·eal; debe irse al fondo del problema, 
y buscar soluciones por encima de las pasio­
nes partidistas. 

Por eso, junto con hacer esta denuncia, ,. 
solicito al señor Presidente que se sirva en-' 
viar oficio a Su Excelencia el 'Presidente de 
la República y al señor Ministro del Interior, 
para que incluyan en la convocatoria el pro-

. yecto que se encuentra actualmente en el Ho­
norable Senado, 'sobre derogación de la Ley 
de Defensa de la Democracia a fin de termi­
nar con este verdadero baldón para nuestra 
patria. 

. El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Advierto a Su Señoría que no hay número 
en la Sala para tomar acuerdos; por eso se 
enviará el oficio en nombre del Comité So­
cialista. 

El señor TAMAYO.- Y del Socialista Po­
pular, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Se enviará también en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

"I.-SITUAClON DE LA INDUSTRIA PES-o 
QUERA EN LA ZONA NORTE DEL PAIS. 

f 

El señor GALLEOUILLOS (Don Víctor).­
Quiero aprovechar estos breves minutos que 
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me restan, para manifestar que los trabaja­
dores de la zona norte, dentro de la inquietud 
en que se encuentran, han señalado diversas 
medidas para paliar esta cesantía. ' 

Una de ellas ya la esbocé,y consiste en 'te­
ner relaciones comerciales' con todos los paí­
ses del mundo. La otra es que se abrannue~ 
vas fuentes de industria).ización en la zona· 
nort~. ' 

Tenemos ,una zona rica, en pescado, pero' 
con una Industrialización incipiente. Si no 

, me "equivoco, el señor Diputado que preside 
la sesión en estos mO,mentos, conoce este pro,­
blema, por cuanto forma parte de la dirección 
ue una industria que funciona en TaItal y en 
otra parte de la zona nórte. ,Creo que se le 
pOdría dar en parte SolucIón al problema eco­
nómiéo de esa zona, si el 'Estado 'se preocu­
para de ayudar' a los pescadores, entregándO­
les materiales, organizando cooperativas pa., 
ra que puedan controlar 'mejor la industria' , 
pesquera, y hacerla más fructífera. En' esta 
forma tambIén los ,pueblos de Antofagasta y 
dé Tocopilla y, en ,general, de la zona norte,' 
tendrán cómo paliar el déficit de carne qúe 
actualmente 'existe, coíno también el de otros 
artíoulos dé primera necesidád... ' 

El señor LOYOLA (tPresidente Accidental). 
¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de Su, Señoría. , 

8.-REUNION DE' DIRIGENTES POLITiCOS\ 
CON SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. - PROTESTA 
POR UNA INFORMACION DE PRENSA. 

, " .J 
El señor LOYOLA tPresidente Accidental). ' 

~Él segundo turno corresponde al Comité 
:Acción Renovadira de' ChÍle. 
, Ofrezco la palabra. 

El señor RIVERA (Don' Galvarino) .-PI­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLÁ (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra' Su Señoría. , 

El señor RIVERA (Don Galvarino).- Ho­
norable Cámara: 

'En algunos / diarios se ha dicho ,que en la 
reunión de ayer en la Moneda, el Primer Man­
datario me habría hecho salir del recinto 'en ' 
que él estaba reunido' ~on los dirigentes de 
'los partidos politicos.' 

, Desmiento términantemente esa asevera­
ción, ya que concurrí a la Moneda, porque re~ 
presento ~un Partido, el Laborista, inscrito 
oficialmente en ,el Conservador del Registró 
Electoral y que en Santiago solamep.te' ha 
demostrado tener más ,de 20 mil votos. 

Fuí invitado por intermedio del secretarlo 
general de mi partido, quien concurre a, las 
reuniones de la A,lianza Popular,' en la ultima 
,de las cuales, se hizo invitación a los organis- , 
mos 'componentes para la reunión en la Mo-!' 
neda. ' ,,': 

_ .... "'_.}_ <C" I_~·.~ I 

Por lo tanto, no he ido como intruso y no 
habría razón ',para creerlo, pues los pormeno­
r,es de esa reunión se habían dado a conocer 
con todo bombo a la opinión pública. ' 

Cuando llegué 'al recinto de la reqnión, Su 
Excelencia 'me saludó y me preguntó, efecti­
vamente, si me había llegado invitación. ' 

Le contesté, estoy invitado por ser presiden­
te de '. un ,partido de la .f\.liánza 'Popular. El 
Primer Mandatario se sentó y no hubo otra 
intervención' de su !parte' en este sentido. 

Pero ,esa pregunta de Su Excelencia me'de­
jó preocupado, por lo que aprovecpé que e~ 
señor Secretario' General de Gobierno pasa­
'ba por mi lado, para preguntarle si las in·vi­
taciones no se habían hecho a tocios los par­
ti:dos. El señor Montero me dijo que no se la' 
habían enviado por 'escrito a 011 partidO, y me 
agreg,ó: "quédeSe no más, ya qUe está aquí; 
no hay nada de partiCUlar en' ello". 

Le manifesté, entonces, que no era posible 
que' permaneciera en la reunión, pues no me 
habían invitado por carta como a los demás; 
y a pesar de que me repitió que me quedara, 
me, retiré. Y lo hice, porque estimé, que si no 
se había. tomado en cuenta a un partido con 
representación parlamentaria co:rno el Labo' 
rista, estaba demás en esa reunión. 

Hago esta acÍaración, porQ'ue se hace apa­
, recer al Presidente de la R'epubUca, actuan­

do en forina grosera ,para ,con .un' parlamen' 
, tario :y diri'gente de un organismo político, 

oue ha estado siempre colaborando con él y 
respaldandO su acción gubernativa, y porque 
se ha dejado 'al parlamentario que habla en, 
el ridículo. . 

Debo dejar constancia, que hace lpás de 
20 años que conozco :y soy amigo del actual 
Primer Mandatario de la nación y si hubiera 

• recibido de él una ofensa, como la qUe se le, 
imputa, habría intervenido ,ayer mismo en 
este hemiciclo, porque habría sido inconcebi­
b¡euna actitud de, ~sa especie. 

Hoy intervengo; ,porque ,es inaceptable que 
algUnos diarios, mal informados, den esa no-
ticia, ' 

, Debo conf-esar, sin embargo, ~'qu~ esperaba., 
que la secretaría 'General de Gobierno des­
mintiera esta noticia, pero se ve que nada le 
importa, 'el prestigio' y buen nombre de los 
que han conseguido elevarlos a. esos puest04!, 
con el' sacrificio y 'lealtad de toda una Vida, 

En todas partes, 'que por ser leal á un ami­
go, ' he ,sufrido relegaciones, ataques a mimo 

'ármada; injurias y calumnias. Mlora, ante 
otra injuria 'que sigriifica la propaganda. que 
se ha hecho de los acontecimientos relatados, 
en todas partes les ha parecido increíble que 
no Se' haya desmentido oficialmente esa 1nQ 

formación, en que se me haceaparacer como 
expulsado a empujon'es del Palacio de Go­
bierno. 
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Como los mi1itant.es laborista.~ y los amigos 
con quienes forjamos el llamado triunfo del 
4 de Septiembre, cOllsideran que es una des­
lealtad la que se ha cometido con el presiden­
t.e y Diputado que habla, más aún cuando en 
las últimas reuniones ha sido el único que se 
ha atrevido a defender al Gobierno y al Pre­
sidente de la República, debo dejar expresa­
mente establecido que jamás Galvarino Rive­
ra ha bajado la cabeza a nadie ni en ningu­
na forma, porque sus actuaciones han sido 
&iempTe limpias y valientes. 

Protesto por la forma grosera en que Un 
diario de la mañana, cuyos periodistas no son 
reconocidos por el Círculo de Periodistas, se 
ha referido a este caso, tratando, de injuriar 
a un Diputado que, a la vez, es dirigente de 
uno de los más.gran~s gremios de contribu­
yentes del país, como es el que está afiliado a 
la Cámara de Comercio Minorista. 

He protestado también, porque considero 
que un miembro del Congreso Nacional debe 
merecer en todo momento el respeto que se 
merece, sobre todo si elfe parlamentario sabe 
siempre c'umplir..F0n su deber. 

Nada más, senor Presidente. 

9.-Sl'tUACION DE LOS OBREROS QUE 
TRABA.JAN EN ESTABJ,ECIMIENTOS 
DEPENDIENTES DE LAS FUERZAS AR­
MADAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Le quedan 9 minutos al Comité de la Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Melén­
dez. 

El seña.r ME!I.m}NlDEZ.- Señor Presidente' 
Al preocunaI'mle Ihoy de los problemas e in 

quk'tlldes ·d'~l per&onal civil aue ip~e;sta sus ab­
-negad<os y CO'l'lst3mtes servicios en los esta­
b'lecimient~)s militares, del pais, deseo' rendir 
un sentido homenaj'e y recordar el nombro" del 
Que flle'r't e\} destacado narlamentario den P~­
dro Cárdenas, Núñez, quien, durante varIos 
años se nreocupó con "se fervor y din'1mis­
mo Que ~? c:uacteri'Zó en todos los actos de 
su vida. nor ()ibtener auP. tanto a 105 obrer0s 
de la FáilJrica de Vestuario del Ejército. p-omo 
a los d'e Famae, Ar~enales, Escuela Militar, 
etcétel"a. se 11"'5 cambia,l'a de su régimen de 
'Or'evi¡;lón par ctro aue 'les prestara ma,yore's 
beneficio,., y ga,ranti!as. En efecto, el .ex cok­
g-a don Pedro Cárdenas patrocinó un pro­
y.~r.tn nar", Que ese nersona;l ci'vil aue impo­
nía en la a''1ti.g-ua, Caja de Seg'Uro ()IJyHgatorio. 
'Pasara a dety<>nder de:! rég-imen de la. Caja 
de Previ,<;ión ele la Defensa Na'cional. 

La ardn'l l'lCiha del ex colem, d °SQ,Taciada­
IDrntp "'o t"'IT,<) é'll'it,,, CffillO él y los obreros lo 
anhelaban. Sin embargo, este iDputado, 'en su 

afán de a:c!1dc!' a t<Jdcs :cs lírob:emas hU!l1a­
!~iJS q:lC pr¡;"cu 'Jan o. :a c:a~:; t!'Uoa i adcra de 
l!!i. pat;, y a f~n de contimmr :a a~:!ión e11-

:m;ia¡¡ta de: ex Di.pntado C;íl'dcna.s, p!':sentó !1 
esta Hcn<::'able Cá!lHl!'U 1m pl'Qyecto de ley 
con (i)t:ts luklUa3 f:":ia:iti1!.d.~:i, e:; d~'cir, par,\ 
Gbtrncr un mejcr ré6'i:ne!l de pr:visión 'para 
:0.$ obreros de los <>stab!ecjmientos D1ilita"~s 
:!reSte p!'oyecto d~ ley se trató en la Ce misión 
r·~spectiva, pero no alcar.zó a llegar a la Sa­
la, porque el Supremo Gobierno, aprovechan-
00 las Far.:u1tades Económicas Extraordlna­
nas, d~ctó el decreto con fuerza de h.y N.O 
209, patrocinado Dar el Ministerio de Dere~­
sa, por el cual se wluciona eSte prohlema; pa­
sando al personal civil de Esas reparticiones 
al regimen de previsión de la Caja de las 
'(i'uerzas Al1Ill3'das. Los mil y tantos operarlo:; 
de estos esta:blecimientos en Santiago, se rp· 
unieron para celebrar la realización de tan 
justa aspiración de tantos años. 

Pero, desgraciadamente, toda la satisfacción· 
y el júbilo que sentían esos operarios por 
'haber <Jbtenrdo esa conquista social, se hall 

frustrado ante la Qecepción que ellos han ~e-
'nido al conocer en líneas .generales la 'regla­
menta'Ción del decreto ccn .fuerza de ley N.O 
2(}Y, dondl2 desde luego, se elimina a '2ste per­
sonal de los 'beneficios de la ley 10,343, que 
otorga un aumento automático de los suel,­
d{Js a'l personal depsndiente de 'ra Defensa 
Nacional . 
. D;:bo manifestar "TI esta Honorab:}e Cáma­

ra, que en visita,s ,que hiciéramos al Auditor 
de Guerra encargado de) estudio del regla­
mento de la ley en referencia, siempre nO's 
ulauifestó, tanto a este parlamentario como 
a las comisiones de obreros que hasta él se' 
'acercaron, qu'- ccn el reglamento en estu­
dio se aclararía tJtaIm::nte todo 10 nebuloso 
que contenía este decreto con fuerza de ley 
209. 
Po~ esta ra:tón, señor Presidenbe, me per .. 

mito solicitar de la Honorab-l1e 'Cámara, se en­
víe Micio al s,eñor Ministro 'de Defensa, an­
tes que se prnceda a la dictación dd,initiva 
de la reglamentación de diclho decreto, ya 
<l.u'~ estima que era sólo un proyecto de estu­
que estimo que, era sólo un proyecto en estu­
dio y se sirva informar sobre los siguientes 

1.0- Razones que han primado para dejar 
a;¡ margen de los beneficios de la ley 10,34S 
a les obreros de la Defensa. Nacional, ya qu" 
a ellos les está prOhibido ,elevar pliegos de 
peticiones de ninguna especie. 
~.o- Quién pagará los ~u€ldos dE' estos olm.' 

tos en caso de enfe1'/lTIJcdad, ya que en la a.c­
. tualida'd están tota1mentp. huérfanos de todo 
beneficio; y 

3.0- En caso de -da'r de bajla. al personal, 
ya sea por éumpür 30 años de lalbor o por­
-que lo exijan las nEcesidades del servicio, 
quién pagará el sueldo a este ipersona~ •. mien­
tras se dicta el decreto de reg1amentación a 
que me v:engo refiriendo. 
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Viene 3.'1 caso hacer· presente que al per­
sonal militar, mientras ,no &e diJere el regla­
mento cOl1respondilente, la institución donde 
'pré~ta sus serwiciois le pruga su sueldo <total; 
sin embaTgo, eIl reglamento· llIO ac,lara 3ibso~ 

lutMllen'te nada cuanto se l"efiere aJJ. olbrero. 
No está demás re'oordar en ,esta ocasión las 

garantías y beneficioo COIIl que. este peroonal 

]O.-APJLWA1~]:ÓN- DE LA LEY :DE iDEFENSll. 
DE LA DlEMOCRACIA.A DiRIGENTES 
§l!NDICkLE§ Y A OBREROS DE LA OFI­
CINA' ''MARXAlELENA''.- ~.o\LCA.NCiE' A 
ORS'EJR.VACIONES }t'ORMULADAS POR 
EL SEl'\IOR VW'll.'OlR.GAI.LEGUILLOS EN 
LA PRlESEN'.Il'lE i§IE2SION. 

contaba cUanld'Odependía de la Caja d'e Se~EI sefior LOYOLA (Presidente Arcciderutah. 
guro Obrero, hoy de Séguro Social. 'IDEos eran: - Qued~n cUaltro minutos al Comité Acción 
, a) SubSidios' en e,aso de enfemne1dad,' un Reno'Vadora de Chile. 
100 por. ciento; Oifrezco la palabra.' 

lb) Atención médtca y dental graúu,ita, y de,~-' El s:eño,r MELENIDEZ.- Cedemos el 'tiempo 
pacího sin cal"go, de las ,recetoo correspon" al Honorable señor Tamayo. . 
dientes, inCluyendo en éstas anteojos y otros; E~ s'eño:r TM\tIAYO.- Pido, lapalaibra, señor 

c) Atención pre Y'postnatal de la asegurada ¡Presidente. ' 
em:bara!1Jada' y. 'subsiJdios 'de la-c,tancia; -El señor LOYiOLIA (Presidente Alécfudlental) 

dL Aten1ción gratuita de la m')l!j:er asegu- - :Tiene la" paJa/bra Su,oSeñorí:a ene! .tii€lJl1Jpó 
rada en el parto,' y del Ocrmité Acción Renóvadora de Chile. 

· "El señor TAlMAYO.- Seño'I" Pres,i1dente,Ho­
e) Hospitalizadón gratuita. nora,ble Cáamara, no d'eseo diejíar pasar .la 
To'dos estos tiene'ricios los obtenían esto! oportunkla.d para expresar mi soilidaridad a 

obreros .dd Seguro sÜ'cia~ 'haci,eIl!do una· i:m- o las v~g¡oro.sas eX!pre.siones que acabamo.s de 
posición· del 3 po,r ciento. . oír hac'é un momento a mi HonO'rahle c'Ü~ega 

S'eñor ~Pre'si'de:h te: 
He querido hacerme rango de l.as nU'evas 

inquietudes de este ,personal de obreros de ia 
Deflensa Nacional, porque está muy pro'cu>pa-· 
do e intra:nqui-lo ante él rerglam,ento que se es­
tá gestando en el Ministerio de Del'ensa dei 
decreto con fuerza de .ley N.O 209. Se sienten 
amar.gados ante la aIllgustia que se les pre­
senta, priri.cipa,lmente a sus 'e~pObSias e hd:}os, 
.d;ado que ellas están .en mayoría en muchas 
de las fáibricas dependientes de la Delf,enlSa 
Naciona;l. E}S de esperar que 'el señor Minis.tro, 
generraiJ. don Albldón Parra, que s:ielIllipre s'e ha 
d.isting~ido. por sU criterio écuánJmie y justi­
cLero Haima'l"á a los interesado's para que le 
expo~gan sus· pun'ros de vLs,ta, antlelS de dic­
tar definLtilvaménte eI d€creto de ,reglamen-

. taci6n a que me h'e refe:rido. Con ello se ;hará' 
un acto de ju~ticia y s'e pro'cederá dentro de 
las normas d'em'Üol"átic'as di,gnas de un p~ís 

. libre y soiberano. 
Nada más, señor Presid:enrtJe. 

. Pido, seño'l" Presidente, que se envíe el oit-, 
cio al señm MirrlÍls,tro de' DeJfen!sá Na:cional pa­
ra que nos ruc},are .1100 pun'tos !j. qwe me he re·· 
ferido. 

El señor LOYOLA (Presidente Arc'cidentali 
~ AldJvierto a Su señoría que ,en estos mOl!l1en~ 
tos' nóha¡y. númel10 en':la Sa~a para tomar 
acuerdos. En conse1cuencia, se eruviará e,l ofi~' 
cío en nombre de Su Señorla. . 

El señor MELiENDEZ.- Que s,e envíe, en· 
tOlIlces, en nombre de nuestro Comit.é, señor 
Pr€'siden:te. 

I 

El señor LOYODA. (rpresidente Acc~dentarl). 
- Se envia)."á e'l a'ficio en noriJJb·re del COlIllité 
Acción Renovadora de Chile, HonoraJble Di~ 
putada. 

tlon . Vict'Ü,i' ,Ga.lleguil1os. Deseo. ta'mlbi:én, dle­
j.ar estah1ecidas, en 'nombre de los pa:l"lamen­
tarios Socialistas Populares, la inquietud y w­
robra con que ventmo5 o'bseI1Vando las injus­
ticias, las perse'cU'cio.nes y la aplicación i:n.dis­
cnmina'da qUle se está haciendo por p:a..rte . de 
nuestl'as autDrildad-es, de la ley ~lrumalda de 
[}efensa de la Democracia. 
~eñor Presi1dente,. creemos que. el . GooÍJer- .' 

no de la República no se pre'sb~gia en nada 
eDn la wPlicación die esta ley' qU>l~ conculca la 
liblfrtad sindical y la liber:tad de eXlPl,"esión. 

Pqr 'esto, rque1'emos dejarponstancia,' en la 
se§ión de esta tarde, de que no estamos de 
acuerdo, por motivo alguno. con que, me_ 
diante suhterfugios, con argumentos incon_ 

· sistentes y carentes de toda razón. las auto_ 
ridades gubernativas hayan hecho' rupresar a 
los dirigentes sindicales obrt:')l\os. de la o.ficina 

· "María Elena". Creemos que es Hegado el 
instante de que 'se dej.en de mano estas ar_ 
gucias, que sólo sirv,en Ipara 'coartar el dere_ 
-cho que tienen Ilos traba~dores !para com_ 
¡batir, dentro de SUs ol:igamza'CÍones, ,por me_ 

" jores días, por ·mejore~·- condiciones de traba­
jo. y por la solución de sus pliegos de peticio_ 
nes. Actuar de otro modo significa servir los 
designios de· las compañías tmperialistas y an_ 
tilpatrióticas. . . 

Esta es la razón por la ,cual ihemos concu_ 
rrido . presurosos a suscribir. el acuerdo_ con_ 
juntamente ,con los parlamentarios del ComL 
té Socialista, a fin dé que se oficie a Su Ex_ 
'cefenciael Presidente de la RepÚblica, :para 
que se adopten las medidas que eondúzcan a 
impedir que, 'en eIl futuro, se continúen aplL 
cando estas ,m'edidas -derivadas de las dra_ 
conianas disposiciones de la ley mal llama_ 
Ida >de defensa de"la democracia, ley represiva 

. que debe ser dell'Og~da cuanto antes po!' el 
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actual Gobierno, surgido de un poderoso mo_ 
vimient~ popular. 

Pero sentimos también angustia ante el 
envía de este oficio, porque tememos que 
pueda correr la misma suerte de casi todos 
lo:.. que se remiten por esta Honorable Cor­
poración a los distintos Ministerios y org:l. 
nism:Js gubernativos. Ellos, desgra~iadamente, 
no encuentran respuesta ni acogida, no obs. 
tante que en los oficios que aquí se acuerda 
enviar se dan toda dlasede razones que 
justifican las peticiones que en ellos se ha. 
ceno . 

Por ello, señor Presidente, he querido de. 
jar establecido e'stos puntos de vista en nomo 
bre de los parlamentarios socialistas popula. 
res. Termino manifestando que iremos a las 
regiones nortinas, 'hay asola'da,s ¡por la cesan­
tía y la desesperanza,. a llevar nuestra palabra 
de aUento, de justicia y libertad. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta'!). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ad .. 
vierto a Su Señ.oría que ha terminado el 
tiempo de que disponía el Comité de la Ac. 
ción .Renovadora de Chile para usar de -la 
palabra. 

n.-ALZA DEL PAN. INCONVENIENCIA DE 
ALGUNAS MEDIDAS .ADOPTADAS POR 
LA ORGANIZACION' DENOMINADA 
"ABRIPAN" EN DICHA INDUSTRIA. 
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMA. 
RA. 

I 

Ef señor LOYOLA (Presidente Accidenta!)'. 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionarista. quien ha cam. 
biado su turno con ·el Comité Independiente. 

El señor BRUCHER.- Pido la ¡palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 

- Dentro del tiempo de'! Comité Independien. 
te, puede.·usar de la palabra Su Señoiía. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente: 
Informaciones a·par'ecidas en la prensa de 
ho:y dan cuenta de que el Gobierno ha decre. 
tado un alza :de $ 7.40 en el kilo' de pan; o 
sea, ha elevado el precio de este artículo 
arimenticio indispensable para el pueblo, en 
más de un cuarenta por ciento sobre su valor 
actual. 

Basta señalar este hecho para aprecjar el 
rudo golpe con que la invariable política al. 
cista del Gopierno hiere nuevamente a los 
habitantes del país y. esta vez, al más esen. 
cial de los artículos alimenticios, de cuyo 
consumo es lmposi:ble prescindir. 

De más está decir que ,quienes sufrirán más 
directamente el impacto s~Ián l'asclases asa. 
lariadas, cuyo escaSo ·presupuesto familiar se 
verá definitivamente quebrado. 

Inútil es que el Gobierno trate de justifIcar 
sU actitud. argumentando que se ha visto foro 
zado a ello por el alza del precio del trigo 
y por los aumentos acordaldosen los salarios 
'~e los obreros pan1fi~dores, por cua.:nto nada 

ha hechO por cimentar en el país una buena 
'política triguera ni se ha preocupado de 
mecanizar la industria del pan, factores que 
-si hubieran sido oportunamente atendido3-
habrían evitado los mayores costos que hoy 
invoca como fundamentos <lel a~za ... 

El señor LEA PLAZA. - ¿:Me permite una 
'breve interrupción? 

El señor BRUCHER.- Lo siento, Honorable 
COlega, pero s610 dispongo d~ siete minutos 
cedidos por el Comité IndeJ)endiente. 

Al lado de estos factores de índole eco. 
nómica, señor Presidente, ,existen alrededor 
de este prOblema circunstancias de extraor. 
dinaria gravedad, a cuya existencia deseo re. 
ferirme. 

Ocurre que en nuestro paíS la elaboracion 
'Y venta del pauconstituyenel patrimonio 
exclusivo de ese grupo ¡privilegiado formado 
Ipor ros aetualles dueños de panaderías que 
impidenq~ se dedIque o ingrese a esta in-' 
tdustria toda otra persona. 

~ Por el decreto N.O 1,391 del Mbisterio Qe 
Economía dictado con miras· a la racionali. 
zación de' esta industria -por la que nada 
se ha hecha- se ha prOihilbido el otorgamien­
to de nuevas patentes de panadería!'! o de 
amasanderías. Se ha monopolizado asi este 
comercio en manos da los panaderos que 
mantenian abiertos sus esta!blecilIl1ientos a la 
fecha de la dictación de ese decreto'. 

Los industriales ¡panaderos han tergiversa_ 
do así, en exclusivo beneficio personal, una 
medi:da proyectada hacia el mejoramiento ge_ 
neral de las co~diciones en que elaboraba esa 
industria. 

En estos moméntosexiste prohibición para 
otorgar nuevas patentes de panaderías; se ha 
impedido de esta manera que el juego de 
I'a libre competencia produzca una lógica dis. 
minución en los preciOS del 'Producto. De tal 
modo que hoy día nadie puede fahricar pan 
en Chile, si no pertenece a ese grupo de pri_ 
vilegiados los que se encuentran férrcamen. 
te unidos' en la Sociedad ABRffiPAN ('Abaste-' 
cedora y Relacionadora de la Industria del 
¡Pan), con sede en esta capital y con filiales 
en las más importantes ciudades del país. 

Esta sociedad impone los precios, señala a 
cada industrial su cuota en la producción y 
<ha ordenado. en repetidas oportunidades, el' 
~istema de "trabajo lento", como medio para 
forzar la aceptación de sus peticiones para 
satisfacer sus insacialbles apetitos, lo que 
se comprueba con las "'colas" que, en deter_ 
minadas oportunidadés. es necesario formar 
al frente de las panaderías cuando no se 
accede, con celeridad, a las alzas que dicha 
sociedad continuamente reclama 

El abuso de esta organización monopoliza_ 
dora fue comprobada por la Administración 
pasa'da, la que procedió a cancelar la autori­
zación que permitió -la existencia de la So_ 
ciedad INDUPAN, que era el nombre que ella 
usaba en aquel tiempo. Esto se hizo me_ 
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diante el .Decretó N. o 6,838 del Ministerio dE' 
HacIenda: de ocho de agosto de 195Q. En di_ 
que la sociedad INDUPAN había sido sorpren_ 
dida 'en diversas irregularidades,- motivo por 
el que, tratándose de una sociedad anónima, 
se revocaba la autorización que permitía ,su 
existencia. ' 

Posteriormente, y como pór arte de magia, 
e~ta socieda'd ha vuelto a rupareccr, "camu_ 
flada" ahora bajo el nombre de ABRIPAN, 
pero manteniendo los mismos dirigentes, el 

',mismo persona'l de empleadas y la lnima se­
de social' de lit fenecida INDUPAN. 
': A tales extremos llegan' los métod.os em_ 
pleados 'Por esta oI1ganizaciónque' atentan 

'contra el 'consumidor, que extorsiona a sus ' 
propias asociados, a los que exige una contrt 
~ución diaria de $ 20 'por quintal de amasijo 
y 'somete a fuertes sanciones éncaso que no 
cumplan las órdenes 'que les 'imparte sobre la 
forma y sIstemas de producción, sanción es . 
quecon'iienzan, en una fuerte multa .y que 
llegan hasta la requisición die las propias 'pa- ' 
naderías. 

'Estos dra'Conianos' ,procedimientos. que no 
se emplean ni pOd,rían emplearse en ninguna 
clase de' actividades en el ¡país, se, usan nada 
menos que en !a industria 'del ¡pan, es decIr, 
en la fabricación del más vital de los articu" 
los alimenticios'- Y esto, está' ocurriendo bajo ,. 

, un régimen de Gobierno queiprometió al país 
que impondría orden 'Y moralidad en 18.s 'acti­
vidades prodúctoras y' que e!lhninaría todo 
monopolio que atentara contra el consumidor. 
Verdaderament~. r.esultadificil entenderlo. 

Este' probfema, señor Presidente, pre.3enta 
aristas aún más interesantes. 

El monopoliO: del pan ,esto ,es la Socieda d 
ABRIPAN, se ,queja de que sus rufilia:dos 
pierden dinero, de que los panader03 no pl.le. 
den resistir más la;s alzas de la' obra de mano 
y ,de las materias primas. Sin embargo, co_ 
moelocuente ,mentís de tales afirmaciones, 
tenemos que dicha sociedad no permUe que 
nadie abra nuevas panaderías ni los actua. 
,les' industriales se desprenden a ningún pre~, 
,cio de las. suyas, 

Interesante es también anotar las in termi. 
nables fila's de automóviles "último modelo" 
estacionaldos, día a día, a las, pue'rtas de la ' 
sociedad que los CObija y la asiduidad con 
que estos calballerolS concurren a los más ele­
gantes hoteles y balnearIos en donde el juego 
constituye su distracción favorita. 

Muy comentado ha sido el hecho de que 
una d,e las úátimas alzas en el precio jel pan 
motivara el obsequio de un magnífiéo auto_ 
móvil, cuyas' llaves, se entregaron al, GeNmte . 
de ABRIPAN, en un fastuos!) banquete, en 

. el que los panaderos celebnú,on otra victo. 
ria, 

Sin embargo, de todo esto, que constituye 
un secreto a voces, el Gobierno .no quiere 

,darse por entendido, no repara en el gra­
vísimo daño que ocasiona al, país al decretal' 

alzas en tan vital artículo que, al precio que 
, acaba de modificarse, dejaba suculentas uti. 

lidades a quienes 110 fabrican. 
Honorable oCÍimara la indiferenCia' guber. 

, nativa; que deslinda 'en ima veraade,ra com_ 
plicidad, es aún más man,ifiesta. 

Dice el Gobierno que ha decretado el al. 
za en el precio del pan después que los pana­
deros le ,han exhibido sus contabilidades -de 
las que se desprendió como era de esperar­
lo, que están al borde de la quiebra-- y 
luego que éstas fueron examinadas por los 
funcionarIos ,respectivos. Pero' resulta, señor, 
Presidente, que se ha accedido al alza ac­
'tual en los preciSOS momentos en que uno de 
los Juzgados del, Crimen de Santiago, el Se. 
gundo, i'nvéstiga una graví~ima adulteración 
descubierta en la, contabilidad de la, Socie­
dad ABRIPAN, Y días después que este mis" 
mo Tribunal ordenó recoger, con allanamien­
to, los libros y demás documentos que acre. 
,Clitán evidentes hechos' delictuales, los que, 
al decir' de una informacióJ;i de prensa, .se 
ha,brían cometido, ~re8isamente, para justi- , 
ficar al' Gobierno la petición de alza en el 
.precio del pan,' ' 

,La noticia en referencia" aparecida en. el' 
diario "Ulti,ma Hora" del 18 dE!! presente, ,di­
ce lo siguiente:' 

"ABRIPAN LLEVADA A LOS TRmUNALES 
POR ADULTERACION DE. DOCUMENTOS 

'! 
"En ,la mañana de h9Y fuimos informados 

" de que la Sociedad ABRIPAN, Spciedaq 
" Abastecedora y¡ Relacionadora de .la Indus­
" tria del Pan, 'que tiene sus dficinas en un 
~','edificio .de' la calle. Huérfanos, fue allanada, 
" a las 7.45 de la mañana de ayer p,or fun. 
" cionarios de Investigaciones provistos de 
(¡ las órdertes. respectivas. Según nuestras in­
" formaciones" los antecedentes y documen­
" tos' fueron ,entregados al 2.0 Juzgado del 
'.' Crimen, denunciando a ABRIPAN por fa1-
~. sificación y adulteración de documentos, 

. "delitos perpetrados para conseguir una 
" nueva alza' en ~l preCio del pan, -en vista 
" de la fijación del nuevo precio del trigo". 

Esta misma información fue difundida, con 
justa alarma, por diversas estaciones de ra· 
diotelefonía,' habiendo llegadO así a conoci­
miento de todo el 'país. 

Sin embargo, el Gobierno es el único que 
Parece ignorar tales hechos, y sin considerar 
con temeraria al.J,dacia, el hambre de todo un 
pueblo, decreta una desproporcionada alza 
en, el pr!'lcio del pan a todas luces impro-
cedente. ' 

El precio del kilo de pan ha sido elevado 
de$ 17.60 a $ 25, esto es, se han subido $ 7.40 
en kilo. Como el ,consumo nacional requiere 
un amasijo de 30.000 quintales diarios,. y ca.­
da quintal produce 56 kilos de pan, tene. 

! 
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mas que el alza decretada representa a 103 
consumidores un mayor desembolso de cin .. 
cuenta millones de pesos al mes, o sea, seis· 
cientos millones de pesos al año. 

¿Es este el primer paso que da el Gobier­
no para lograr la "pacilicación social" a que 
se refirió el Ministro señor Del Pedregal en 
su discurso de ayer en La Moneda? 

¿No habría sido lógico que, para decretar 
el alza, el Gobierno aguardase el resultado 
de una investigación judicial instruí da, pre­
cisamente, para establecer si la ABRIPAN 
adulteraba o no su contabilidad y demás do­
cumentos? 

Porque, cualquiera que sea el origen de es­
ta actuación judicial, y aún suponiendo exa­
gerada esa información de prensa, qu~ hasta 
el momento no ha sido desmentida, si judi-' 
cialmente se comprueba que ABRIP AN fal .. 
sificaba sus libros en un caso particular, de­
terminado, hay motivos fundados para peno 
sar que, con mayor razón, los adulterará 
cuando trate cíe obtener mayores precios al 
producto que elabora. 

Por lo demás, debo hacer presente que ya 
en anteriores oportunidades' esta misma so. 
ciedad ha sido arrastr!!-da a la Justicia del 
Crimen, habiendo sido encargados reoS, su 
Gerente y otros personeros: 

Por' estas razones, los Diputados de estos 
bancos protestamos enérgicamente por la in­
consulta y desproporcionada alza decretada 
para el precio del pan. Protestamos, igual­
mente, por la irritante indiferencia con que 
el Gobierno tolera la existencia y los abusos 
del monopolio que hoy controla la industria 
del pan. 

Pido, señor Presidente, que mis observacl~ 
nes se transcriban, integramente en nombre 
de la Cámara, a los señores Ministros de Eco. 
nomía y Agricultura. e 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 

- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de esta Honorable Corpo­
ración, a los señores Ministros de Economía 
y Agricultura, los oficios a que se ha referi4 

do el Honorable señor Brücher. 
Acordado. 

12. -INCONVENIENTES ORIGINADOS EN 
LA CONSTRUCCION'DEL CANITNO DE 
BULNES A CONCEPCION.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CÁMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Le quedan cuatro minutos al Comité In· 
depe~diente. ' 

El señor BARRA, - Me los ha cedido, señOr 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
- Dentro del tiempo que re~,ta al Comité In. 
dependiente, puede usar de la palabra Su Se-. 
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, quie­
ro manilestar a esta Honorable Corporación 
que, hace algunos días, recibí una comuni· 
cación de la Cámara de Comercio e Indus. 
tria de Concepción. 

Desgraciadamente, no tengo a mano dicha 
nota en estos instantes; hubiera deseado 
darle . lectura para que mis Honorables cole­
gas se impusieran de su contenido, y, espe· 
cialmente, de una denuncia que esta insti­
tución formula en ella, y que hago mía en 
todas sus partes. . 

En estos últimos años, el Parlamento ha 
aprobado una serie de leyes que otorgan re· 
cursos para terminar la construcción del ca· 
mino de Bulnes a Concepción. 

En la denuncia que hace dicha institución, 
se deja establecido que se han prOducido una 
serie de irregularidades que han ido en per­
juicio de la pronta termina'ción del camino 
antes indicado. _ 

Al igual que otros señores parlamentari03 
de la prOVincia de, Concepción, constante­
mente he estado preocupado, durante estos 
últimos años, de que no se interrumpa la 
construcción de ese camino, porque dicha 
ciudad atraviesa por un grave déficit de ar­
tículos esenciales para la alimentación de 
sus habitantes. 

En esa denuncia se deja además esta.­
blecido que se, entregó el contrato a una 
determinada firma, sin respetarse las nor­
mas administrativas que son fundamenta.­
les en estos casos.' Asimismo, se deja cons­
tancia en ella de que, por el fallecimiento de 
uno de los socios de la firma que se llevó 
la propuesta, ella prácticamente ~esapareció. 

Por este motivo, el Departamento corres­
pondiente del Ministerio de Obras' Públicas 
pidió hacer traspaso de propuestas. Hecho 
éste, se han ido produciendo alzas en el cos­
to de la construcción del camino, cuyo valor 
inicial era de poco más de treinta millones 
de pesos. Con los actuales procedimientos 
que se están poniendo en práctica, se va a 
llegar a una suma cercana a los cien millo­
nes de pesos. 

En la denuncia se deja testimonio de que 
la firma contratista, que tiene en sus ma­
nos la terminación del camino, está traba­
jando con Ihétodos rudimentarios y sin má­
quinas modernas. Sin embarg'o, con el ob­
jeto de terminar pronto la obra, se le ha 
hecho un reajuste de quince millones de pe­
s.os. 

. Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva enviar oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a' fin de que remi­
ta a esta Corporación todos los anteceden­
tes que obran en poder del Departamento de 
Vialidad, sobre las irregularidades denuncia­
das y sobre las medidas que se han tomado 
para la terminación del camino de BuInes 
a Concepción. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente A~ciden­

tal).--- Solicito el as'entimiento de la Hono­
rable Cámara para env.iar, en su nombre, el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Barra. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Inde­

pendiente. 

13.-CREDI'I'O AGRICOLA.';:'" DIFICULTA-, 
, DES PRODUCIDAs EN EL OTORGA­

MIENTO DE CREDITOS' POR LA FU­
SION DE VARIOS ORGANISMOS/EN EL' 
BANCO DEL ESTADO.- PETICION DE 
OFICIO 

El sefior LOYOLA -(Presidente Acciden~ 
tal) ,- 'El turno Siguiente corresPonde al, 
Comité Conservador Tradicionalista. 

Como dentro del tiempo del Co~ité de mi 
partido deseo usar de' la palabra, solicito la 

'venia de la Sala para que continúe ,presi­
diendo la sesión el Honorable señor EChava­
rri. 

'Acordado. 
-Ei señor Echavarri pasa a presidir la se­

sión. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

,tal).- En el turno del Comité Conservador 
Tradicionalista,' tiene la palabra el Honora­
ble señor Loyola. 
, El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en 
varias ocasiones h-e ocupado la atención de 
la Honorable Cámara r,especto a la situa­
ción 4'regular que ha creado la polític~ dt: 
créditos seguida en los' últimos meses. Las 
restricciones, en unas oportunidades';, las ' 

• faltas de circulante, en otras, que impiden 
atender normalmente ti. las operaciones de 
los Bancos comerciales, crean preocupacione~ 
a' ,los prpductores, que' a veces llegan a la 
desesperación. 

La Honorable Cámara sabe perf,ectamente 
que este pais sin cápitales, que no ha podi­
do formarlos por la ,progresiva desvaloriza,. 
ción de la moneda y el creciente 'régimen tri­
butario que descapitaliza a, ciértas activida­
des productoras, no está en condiciones de 
atend'er a las necesidades de la producci6n, 
si no es ayudado 'Por la 'fuerza de energías 
fmanciéras. Com:6 el crédito comerdia1 o' 
privado' no es suficiente o carece de elasti­
ci!iad para tener larguezas, ha tenido' que 
entrar a: actuar el Estado, por medio de or­
ganismos que se crearon especialmente pa­
ra ello. 

Uno de estos organismos, de' grande illl" 
fluencia en el fomento de, la producción 
agrícola por su 'política de créditos y las 
modalidad,es de los mismos, fue la extingui­
da Caja de Crédito' Agrario, que pasó a cons­
tituir uno de los departamc;ntos del Banco 
del Estado, de reciente creación. Al fusdo­
narse varias instituciones con ese objetO, se 
dijo que se ensancharia la órbita de lnfluen-

cía de los créditos y que existirían mayores 
posibilidades para ,el productor. ' 

No ha ocurrido así en lit práctica. La fu­
sión de organismos dejó un. margen más li-, 
mitado; ya que prOductores que, forzados por 
la necesidad y por la misma descapitaliza­
ción, acudían, a lá Caja de Crédito Agrario, 
para unos rubros de sus negocios, y a la Ca-

, ja Nacional de Ahorros, para otros. se en­
contraron repentinamente con uno de los ca­
minos cerrados y con la redpcción del mar­
gen con el cual pOdían operar anteriormen­
te. La reunión de varios organismos en uno. 
solo prácticamente limitó el' crédito o lo re­
dujo, lo que, lógicamente, ha traído conse-=. 
cuencias funestas para el llo~mal desenvol­
vimiento de la producción, que es ihlpulsado 
'Por el crédito. Es absurdo e inútil pensar 
que, 'de la noche a la "mañana, podía modi-

'ficarse una situación que venía arrastrán­
dose desde años, y que se explica en un paíS 
pobre con'Ío el nuestro, y con adversidades , 
de clima que crean dificultades, de las que 
sólo puede salirse con el auxilio de los c:ré­
ditos. 

'r.O'dos los GO'oiel'-OOs de los últitmos a,pos 
fueron- pródigos en el crédito, y de aJb.í.la, 
im:por.tancia de varias instituciones que se -
fundaron con tal finalidad, y que, indudable­
men'te, han hecho una obra p:lausible, la ql,l.'e, 
pUlede ha'c'er también el Banco del Esta!do, si 
se ajusta a su finalidáod bá;s'ica, pero consi­
derando que .su ;m,isLón no es 'sólo la de la an-' 
tLgua Cajl3. Naciop.a,l de Alhorros, sino la qe 
cuatro ,ins·titudones. 

No se trata, sin duda, de ;pensar que las 
cuatro instituciones sean cuatro puertas ab~er­
'tas haJCia, 'el C>l'édito amplio; pero tampoco de­
'be abrirse 'so1aanente una puerta a quienes 
antes"operaban con dos de, los organismos 
fusionarl.os, y q:ue si~:mpre han sid,o clJiéntes 
correc'tos y celosos cumplidol1es de sUs com-
prqmisos. . 

Los agricultores, por e}empJo, y hablo de 
101S 3.igricu[oores de Gauitín, cuyos .pfOlblemas, 
conozco, operaban con la Caja .A!grarla para 

,la a'dquisicióri de sus' se:miHaS,m3.Jquinarias, 
abonos, etcétera, y con la Ca'Ja Naciorual de 
Ahorros, para, atender los compromisos pro­
pios die un período en que s'e desarrollan fae­
nas sin tetribución inmcdia,ta de 'los esfuer-

, ZOIS ,deiSipilClga'dos' y die los dinéros invertidos. 
Una, vez, realizada la coscCiha, ·eran sa'tisfechos 
3.imbos comprOlmisos, con lo cUall el buen cré-
dito se mantenía. ' 

Esto no ocune "ahora. Ei margen es uno, 
con 10 cual. se ha ¡producido auoomá:ttcamenté 
una l'estrieción del cr.édito, aunque no haya 
sido volunta1d, hiaJcerlo, por parte del Banco 
del Estado; Esto, naturaLmente, crea desalien­
tos y di:fircultael pro'ceso de la prolducción, 
precisamente en 6istos momentos en qu'~ es 
indis:p;ens3.ib'le alea'ooar niV'e:les cOlII1Jpatibles 
con Las prO'gresliva'snec'es1daid'es nacionales, 
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las labD!.'e3 l'1:X,l:;':~5 d:~ :os ba:-::;,;-:':i C:1~:':~:'c:J~-
1es. La ¡nt~:l?:':' ::-:t:a.:!ió:~ ~!:~c y 23~:~::'::"';' !;:"1::­
blemas de t:s::a naturc.:eza que ~l G:;·,m,n1ü, 
conocedo:r de 123 c:r~:¡n:J~aI:~2as, (Li~b:; ~1:.ccve­
nir. 

Yo he qu:ri~lH ha:::er es~as breV(!3 Obi{!rv:.'..~ 
ciones y pe:iir qu:; .sean transmi~iuas ~l s.~~ 
ñor Ministro de Hacien:ia, quien, cOl1o:::ed01; 
como es de l:n prcblemas de la pl1::duc:::ión, 
por haber actuado y actuar siempre en deli­
cadas funciones rectoras de actividades eco­
nómicas, pue'de buS'car arbitrios ae,ecuados, a 
fin de poner término a la situaci6n. Mi an~ 
helo es que el señor Del Pedregal se com­
penetre debi'damente de las razones que he 
expuesto, para pedir a su diligencia, a su 
compl'znsión de las necesidaJdes, una preocu­
paCoión preferente por estos prób:J.emas tan 
intim¡lIn€nte vincula;doos ~ la producción, es~ 
pecialmente, a la agrícol~. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ECHAVARRI (Pr:3sidente Aceidcn­

tal).- Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. . 

¡ 
14.-ACTUACION DE LA DIRECCION GENE~ 

RAL DE INFORMACIO~'"ES y Cl.TLTURA 
-RETRASO DEL EJECUTIVO EN CON, 
TESTAR LOS OFICiOS :ENViADOS ¡>OR 
EL PARLAMENTO. 

El señor ECHAVARRI (-P~esidcnte Acciden­
tal).- Le quedan siete minutos al Comité 
Conser:va'dor Tradic·ionalista. 

El señor VALDES LARRAIN..---- Pido la pa" 
la'bra, señor Pr~sid,ente. 
, El señor E,mtAVARRI (,presidente Acciden­
tal).- TÍ'ene la pa,labra Su Señoría. 

El señDr VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sirlente, en repetidas oportunid.a:des bemos 
protastado, en esta HúnQrable Cámara, por la 
poca deferen'cia que el Ejecutivo tiene para 
~ontestar los oficios, que la Cámara le envía 
en uso de sus atribuciones constitucionales, 
o sea, en el deSempeño de su misión fiscali~ 
?.adora. 

Pues bien, tengo ahora un nuevo motivo 
para expr'2sar mi protestú. 'pDr esta situa~iór.. 
Eb""Pero que la Honorable Corporación estará 
de a'cuerdo en que me asiste plena razón, 
después que cono2lca los an'tecedenli2s. Con 
fecha 15 y 21 de abril del presente año, se en­
viaron, en nombre de la Cámara de DIputa­
dos, dos oficios al señor Ministro d,el Inte~ 
rior, para que indicara la nómina de las per~ 
sonas que participaron en la au:dición ra, 
dial del día 13 de ese' mes y la del personal 
de la Dirección General d0 Informaciones JI 
Cultura del Estado; todo est-o, en relación con 
e! ataque que, en esa mencionada audición, 

"'¡; habia h~cho a det2r~n:::la:l();.; parlamenta­
rios de ~o.;; partidos de opc.sic!ón. 

p¡U;¡¡ bien, o;·;:(}s oficies, enviados por la 
H::lwr¡:b~e Cámam los días 15 y 21 de a,ln·U, 
¡¡!ú,~nc!~ti! han mcre::ido respuesta d·al Eje­
c:~t:vo ~: d13. C!} ayer, 29 de c.icien1b~e. 

S::uür P:·€s:dente, ésta 1:0 es la fcrma de 
t,!'a:ar a: Parlamento. Si la Honorable Cá­
mara no manifiesta su protesta "Qor ~sta !te· 
t:tud, quiere decir que la la'oor par~amenta­
ria, la f:scaazación que, de acuerdo con la 
Constitución Política, nos corresponde, se va 
a ver totalmente amagada. No es pcs:ble que 
a1gunos Secretarlcs de Esta:do m.iren con tan 
olímpico desprecio las obsel'Vaciones que aqul 
hacen los Honorables colegas de todos los 
'banc.cs, precisamente v..zlando por el ejerci­
cio de su labOr fisca!}izadora. 

Pero hay más, Honora.ble Cámara. La res­
pUesta dada por don José Dalores Vásque¡s 
al oficio que 'el señor MiniStro del InterioI 
le envió, a sú v'c:¡l, en relación con el que 16 
dirigió· la, Cámara, es bien curiosa. 

Anltes de continuar, debo advertir que el ae­
ñor :;vIinistro del Interior se vio C'bUga'do a 
insistir ante el señor Di,:,ector de Informacio. 
nes y Cultura" para que le enviara los ante­
cedentes solicitados, de mo:do que eIJ. principal 
responsa'b'le de e.&te retraso es el Direc'tor de 
Informaciones y Cultura. Pues bien, el infor­
me d·el señor Jasé DOlores Vásquez tiene fe. 
cha 28 de diciembre. En rea.liida:d, yo creo qua 
es un oficio heciho para el "día de loo InOq 
centes", porque las explica'ciones que allí se 
contienen a las .preguntas formula'das por IR 
Honorable Cámara no parecen hechas para 
un Parlamento. 

Como excusa por ell retardo en contestar, 
se dice, en el oficio, qUe la Dirección de In~ 
formaciones y Cultura solamente qll'e'dó orga" 
nizada con fecha 5 de agosto del presente año 
y que, h,a'sta esa época, "las irufoimlaciones del 
Estado eran encomendadas i'Illdiscriminalda~ 
menli2 a distin,tos, coo-pera:dores, sin que se de- ' 
jara la nómina de ellos". Yo pregunto: ¿,es 
serio todo esto? ¿'Es correcto que el Estado, 
que ,tiene una Direc'ción de Informaciones, que 
no debía limerla, pero que la tiene, así pro­
ceda? ¿No estamos viendo que, a trruvés de 
€l'-ta nirección de Info;.-maciones y CuJ.tura, 
son difurrdidas por e1 país noticias falsas, qUll 
se ha ataca:do al Honorable Senado, y que 
también han sido censurados injUlStamentE 
miembros de esta Cámara de Diputados? 

Ahora nos explicamos muchas CQlSas. ¡Has­
ta el mes de agosto, la Direc'ción de InfoJ.'lffi3" 
ciones y CuItura no tenía personal; se a!cep~ 
taba la colaboración de personas de buena 
voluntad; en esta forma, se pronunciaban dis­
cursos, . se daiban noticias, y estas pensonas se, 
retirab'an de l~ .ra'dio, sin que siquiera I queda­
ra ccnstancia de su nombre! En reali'da'd, se~ 
ñor Pr0sidente, creo que esto es muy graNe, 
porque la responsaJbilida'd. pesa sobre el MI" 
nisterio que tien,e a su car·go esta repartición 
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'Y, por lo tanto, e'Stas in!foMlaciones. ¿~-ara 
qué, entonces, el <;klIbierno man'tiene o man-
1ienía esta Dirección de Infomnruciones' y Cwl­
tuia: si ni siquiera tenia personal que, en 
forma respcmsable, diera a conocer las noti­
cias que le interesa;ba dif.undir? 

OompI'endo,' señor Presidente, que la Direc, 
ción d'e InfoMlaciones y ,Cu'ltura ha(Ya demo­
rado la respuesta, pOI'lque' era bien dÍlfÍci! aao­una razón, 'según se desprende de' lo que EW 
Director, foroosa'mente, ha tenido que expli-' 
car< P,ero mantengo en pie m( prLmf;!ra arfir­
mación, Em ,el ,sentido de' que es lam'entrubh 
que el Goibierno no dé respuesta' oportuna a 
los oficios que la Honorable Cámara ,le diri-

, We, y que, precisrumente; tienen por obreto pé­
mUir a la opos,Lción o a cua'Lquie'I 'Honora¡ole 
Dtputado, i1l'c[usbve de Gdbierno, conocer de­
terminados antec'edentes que vengan a aeu-

, mÚlarse para el estudio d.e un proib'lema, 
En muc.'has ocasiones, señOr P.pesidente, se' 

ha diCho en esta Sar¡a que los discursos de 
los pirlamentarios:' carecen de anltecedel'l.ltes 
exaótos y estr~ctos, 

Pero hay que observar qU,e es muy difícil 
para los Diputados que han solicitado, ant~ce-: . 
dentes por medio de oficios dirigidos' a los, 
Ministros respettivos, contar con ellos opor­
tunamente porque, precisamente; el M,inistro" 
afectado por alguna denuncia d-emora'desde 
el 20 de abril hasta el 2~ de 'diciembre el en­
vio de los informes que se le han pedido. En 
tales casos, como la Honorable Cámara com·: 
,prenderá, las observaciones pierden su. opor­
tunidad, porque; en ;realidad, los aconteci­
mientQs políticos se suceden en forma mucho 
más rápida. -

Señor Presidente, creo que actualmente es 
, de urgente necesidad reallzar economías \ en ' 

el P;esupuesto Nacional, por;que, según lo 
anunció el señor Ministro de Hacienda, el dé­
ficit de' arrastre llega' a cifras realmente alar-

·:mantes. . ' 

Si se pudieTan prOducir economías en, algu- : 
nos servicios públicos, ellas deherían iniciarse 
en reparticiones tan inútiles, tal 'mal organi­
zadas Y, aún diría, tan irres];!onsables como la 
Dirección General de Informaciones que, 
afortunadamente, ya no es d~ CJUltura porque; 

. en realidad, jamás la difundió. 
Creo, señor Presidente, que si existe la vo­

lugtadde restringir los gastos ¡para, que- el 
país no se vea- abocado a pa:g~r impuestos ca-

, mo los quevotaÍno.s esta tarde y que ya pe­
san ,en forma demasiado gravosa sobre la 
producción nacional; ,es necesario hacerlo p,e-. 
rentoriamente. Y si estas econolnías deben 
iniciarse en el servicio 'diplomático' con la su­
presión de una parte 'del personal permanen­
te o transitorio de las Embajadas, deben ex­
tenderse a servicios como la DirecciÓn' Gene Q 

ral de Informaciones, cuya exis'tencia, e,n reaQ 

, lldad, no se justifica en una democracia. 

Organismos como ese nacieron, bajo regí­
menés que pretenqían que la opinión pública 
siguiera una sola línea: que no conociera la 
verdad, sino que las razones y los hechos de 
que el Gobierno le informaba, como ocurría . 
bajo las c¡Uctaduras soviética, alemana e ita­
liana. 

Pero en una democracia, donde debe existir, 
según entiendo, la más plena Y absoluta ll-

. bertad, no se justifica que haya un servicio 
informativo, que sea pagado con dineros de 
los contribuyentes Y que tenga por finalidad 
orientar. ,a la opinión pública en un sentido 
determinado, 'como convenga a los intereses 
del Gobierno: , , d' 

Un señor DIPUTAD9. -~ Como lo hacía el 
Vigía del Aire. , ' , . 

El señor V ALDES ' LARRAIN. - Por estos 
motivos, señor Presidente,reit-ero mi protes~ 
ta por la falta de ,deferencia que, 'una' vez 
más, ha tenido el Q-obierno para con los Di- , 
puta dos de Oposición, cuando hemos solicita­
do el envío de algunos oficios' para obtener" 
,antecedentes de verdadera importancia. 

'El señor LOYOLA (Presidente A:ccidentaD. 
-Honorable señor Valdés' Larrain, ha termi­
nddo el tiempo del Comité de Su Señoría. 

15.-RESPUESTA A UNAALUSIO~ PERSO­
NAL.- PUBLICACION DEL DISCURSO 
DEL 'SE:ÑOR ,LEA-PLAZA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El turno siguiente corresponde' al Comité 
Agrario Laborista. ' 

El señor ESPINOZA . - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor LOYOLÁ (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría, d.'entro 'del 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 

, El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, en 
la tarde: de ayer la Honorable Cámara tU\10 
oportunidad de conocer las ex.plicaciones da-

, das por mi :S;onorable colegª señor Alfredo 
Lea-Plaza respecto del ataque de q\le fue víc­
tima a través de' un programa de una radio­
emisora de la capital. 

El Parlamento, 'señor Presidente, ha tenido 
como norma invariable la defensa de su pres­
tigio y del de cada uno d~ sus miembros.' 

Hay' precedentes qUe abonan esta opinión. 'c 

,Justamente" no hace mucho, esta Corpora­
ción tomó el aéúerdo de publicar la 'respues-
ta del Honorable señor Undúrraga: a un ata­
que de que habia sido objeto. Post!,!riormente, 
el Honorable señór ,Errázuriz dio también res­
puesta a ciertas expresiones que calificó de 
injuriosas vertidas en Una pub.licjl.ciÓn de 
prensa y sus palabras apareCieron en diver­
sos' diarios 'de la capital. 

El Comité de mi partido acordó, :por mí in­
termedio, pedir a esta Corporación la publica­
ción en "El Mercurio", "El Diario llustrado" 
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y en los diarios de la Cadena Periodi"Uca de: 
Sur, de la. respuesta que dio ayer en esta Ho­
norable Cámara el Honorable ~eñor L(!ll-Pla­
za a la pUblicación radial aludida. 

En cumplimiento de ese acuerdo, "olicito 
que se recabe el asentimiento de :a Honorable 
Cámara para que se publique el texto del dis­
curso del Honorable señor Lqa-Plaza, conjun­
tamente con la versión de esta intervención 
del Comité Parlamentario de mi partido, en 
los órganos de prensa a que he hEcho men­
ción. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder a la publicación del discurso 
pronuncilido ayer por el Honorable señor Lea­
Plaza, conjuntamente con el texto de la pe­
tición formulada sobre la materia por el Co­
mité Agrario Laborista. 

VARIOS SE:fiTORES DIPUTADOS.- Con to­
do gusto, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿En qué 
diarios se van a hacer las publicaciones, señor 
Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En los diarios a que se ha referido el Ho­
norable ·señor Espinoza; -a saber: "El Mercu­
rio", "El Diario Ilustrado" S en los diarios que 
forman la cadena de la Sociedad .Periodísti­
ca del Sur: "La Patria", de Concepción; "El 
Austral", de Temuco; "El Correo de Valdivia" 
y "La Prensa", de Osorno. 

Un señor DIPUTADO. - Que se publique 
también en "La Nación", señor Presidente. 

El señor ESPINOZA.- ¿Por qué no se pu­
blica en "La Nación" también, señor Presi-
dente? . 

El señor HUERTA.- . ¡Ese diario no 10 lee 
nadie! 

El señor LOYOLA (Presiuente Accidental). 
Si la ¡parece a la Honorable Cámara, así ¡¡e 
acordará ... 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor).­
pido ¡que se PUblique también en el diario "El 
Siglo", señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parace a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

-Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.-- Sólo hubo 

acuerdo para aceptar la proposición del Ho~ 
norable señor Esplnoza, en la cual no se con­
sultaba la publicación en el diario "El Siglo". 
No se consideró el parecer de la Sala sobre 
este punto, ¡¡eñor Presidente. 

Hubo acuerdo para hacer la publicación en 
los diarios que indicó el se,ñor Presidente, pe­
ro para acoger la petición del Honorable se­
ñor Galleguillos, no lo hubo. 

-HABLAN VARIOS SE:fiTORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. .,' 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor).­
Ya está. aco.rdado, señor Presidente. 

¡ 

Formulé una petición concreta. y la Sala se 
pronunció sobre ella. • 

El señor VALDES LARRAIN.- No fue ese 
e! acuerdo para el que nosotros dimos nues­
trus votos. 

E1 señor LOYOL..;\ (Presidente AccidentaD. 
·-Frente a la duda que se ha producido, la 
Mesa debe declarar que había entendido que 
el cuerdo adoptado por la Sala incluía la pe­
ttción del Honorable señor Galleguillos. 

El señor CORREA LARRAIN. - De acuerdo 
con el Reglamento, el Honorable señor Galle­
guillos debió formular su petición por escri­
to a la Mesa. 

El señor V ALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor Espinoza .indicó claramente cuáles 
eran los diarios en que pedía que se hiciera 
la publicación. La Mesa solicitó el asenti­
miento de la Sala sobre la prOiposición del 
Honorable señor Espino(la. 

Con posterioridad, el Honorable señor Ga­
lleguillos propuso que la publicación se hicie: 
:.:a también en "El Siglo"; pero para eso nos­
otros no hemos dado nuestro asentimiento. 
. La situación es perfectamente clara; nos­

otros aceptamos la proposición del Honora ble 
señor Espinoza y nada más. 

El señor LOYOLA (¡Presidente Accidental). 
Si le parece a la Sala, se harán las publica­
ciones en la forma solicitada por el Honora-· 
ble señor Espinoza ... 

El señor GALLEGUILLOS (don VíctorL-' 
. No ha"y acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- - ... y para hacer también la pUblica­
ción en el diario "El Siglo". 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdd. 

El señor GALL:EGUILLOS (don Víctor).­
La publicación debe hacerse también ~n el 
diario "El Siglo", en conformidad al acuerdo 
aprobado por la Sala. 

¡Esa es una maniobra de Sus Señorías! 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- No hay acuerdo. 

16.-FUNCION DEL BANCO DEL ESTADO 
EN LA DISTRmUCION y OTORGA­
MIENTO Q.EL CREDITO AGRICOLA.-, 
RESPUESTA DEL SE~OR LEA-PLAZA 
A OBSERVACIONES DEL SE~OR LO-
YOLA . 

El señ(\r LOYOLA (Presidente Acciden-' 
tal).- Corresponde el turno siguiente al . 
Comité Agrario Laborista. 

El.señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

ta!) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

en 'Prilrier término quería agradecer ... 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Señor Presidente, dejo constancia ... 
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El señor LOYOLA (Presidenté Acciden­
ta!).- Está .con la palabra el Honorable se­
ñor Lea~Plaza. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Quiero dejar constancia de que voy a opo­
nerme a todos· los acuerdos para .los cuales 
se necesite asentimiento unánime. 

E:s una falta de respeto a los señores DipuQ 

tados desconocer los acuerdos tomados, por 
la Honorable Cámara. '. 

El señor LEA-PLAZA.-En esta' interven­
ción, deseo recoger algunas observaciones 
que se han formulado en la sesión de esta 
tarde. 

En primer término, deseo referirme a: las 
que formulara el Honorable señor Loyola, 
quien, en estos' momentos, está presidiendo 
la sesión, y que dicen relación con ,el cré­
dito agrícola." 

En realidad; al Banco del Estado" se atri­
buye la disminución del crédito, debido 'a que, 
antes de su creación, algunos ,agricultores 
podían recurrir tanto. a la Caja de Crédito 
,Agrario como a la Caja Nacional de Aho­
rrOs para obtener préstamos; en cambio, hoy 
les es ,posible 'esperarlos sólo de la institu':' 
ción unificada. 

Verdaderamente, el caso que nos ha rela­
tadoel Honorable DiPutado puede ser efec· 
tivo 'en for'ma excepcional, porque los már­
genes de 'crédito de los prOductos están li­
mitados por su ca¡)'acidad,;por su responsa­
,bilidad económica, por ~us posibilidades pa­
ra cumplir con sus obligaciones y, sobre to­
do, por las necesidades de crédito que tienen 
otros productores. Pero, en términos gene­
rales, si bien es cierto que algunas personas 

, pueden haber sido. perjudicadas con algunas 
modalidades en la concesión de préstamos, 
también es cierto que, debido a la creación, 
del'Banco del Estado, se ha extendido el área 
de las personas a quienes se otorgan crédi~ , 
tos. " . 

lÍe 'pedido en el Banco del Estado los datos 
necesarios para hacer una exposición com­
pleta. de las actividades' de esta institución, 
de su intervención en la 'orientación del' cré­
dito y, Ii!specialmen1;e, del funcionamiento .del 
Departamérito Agrícola', Esta exposición la 
haré en una próxima sesión de la Honorable. 
Cámara, yen tal oportunidad me extenderé 
mayormente sobre estas consideraciones. 

Desde luego, .puedo anticipar que jamás los 
agricultores en Chile dispusieron 'de mayor 
crédito que en la actualidad. Esta conclu­
&16n la arrojan los datos estadísticos del 
Banco en torma inobj-etable, como tendré 
oportunidad de demostrarlo.· . 

En· ilstoS momentos el Banco del Estado' 
se encuentra estudiando las nuevas modali­
dades que en cuanto a plazo y a interés re­
girán para los préstamos ,agrícolas. Se está 
hartendo un estudio completo -en el que 
han partiCipado dentro del Consejo Directivo 
principalmente los representantes de las so­
ciedades agrícolas-, de las mejores modali­
dades de crédito que hoy se pueden ofrecer 

a la produéción nacional, materia que ta.m­
bién abordaré en su oportunidad. 

17.-ALZA DEL, PRECIO DEL - PAN.- ME­
CANIZACION DÉ LA INDUSTRIA.­
RESPUESTA DEL SE~OR· LEÁ-PLAZA 
A OBSERVACIONES DEL SE~OR BRU­
CRER, 

El señor LEA-PLAZA.- Deseaba; ademá.s 
referirme a laS observaciones del Honorable 
señor Brücher con respecto al. preció ,d,el 
pan. 
, Realmente no conozco 'los antecedentee 

'Gue haya, tenido. en 'vista el Gobierno para 
decretar el alza" a que Su Señoría ha hecho 
referencia. Indudablemente, estos anteceden­
tes, que conocerá. la Honorable Cámara una 
vez que lós reciba del Gobierno, debeú ha­
ber sido muy fuertes, puesto que, como bien 
comprenderá la Honorable Cámara, no hay 
pun to más delicado que la fij ación· del pre­
cio de este artículo de primera necesidad, 
que tanta irifluencia tiene en la alimenta .. 
ción de nuestro pueblo.. . . ', 

El señor IZQUIERDO.~ ¿Me permite una 
. inte"i'rupción, Honorable colega? 
, El señor LEA-PLAZA.- Perdón eme, Hono-
. rabIe Diputado, rpero el tiempo de que, dls- . 
pongo, es muy breve. 

Señor 'Presidente ,el Honorable .colega se·' 
ñor Brücher, colocado en el plano de la 
o.posiciÓn eJi que naturalmente sé encuen­
tra frente a la gestión del Gobierno del Ex­
,celentísimo' seño.r Ibáñez, se refirió a la fal­
ta' de interés que, a juiCio. de Su' Señoría, 
ha existidp por parte del EjecutivQ para me­
canizar la. industria del pan. Sobre este 
particular és necesario destacar que la pren" 
sa ya ha anunciado la llegada al país, de la 
primera rpJanta piloto destinada, precisamen­
te, a' mecanizar la' industria del. pan;, vale 
decir, que por primera vez en la historia de 
Chile se 'está abordando la solución integral 
~el problema del pan. . 

Lo inconcebible, señor Presidonte, es que la 
mecanización de la industria, que es elemen­
tal para prOducir una baja del producto y 
2.1 m'ismo tiempo un medio de beneficiar a 
los llrot:luctores con la diferen!:ia de cortes, 
no se haya intentado hasta hoy día. Lo ea­
tá haciendo el Go.bierno del Excelentísima 
seño.r Ibáñez" en circunstancias que una agu .. , 
da crisis ,dé 'divis~ azota a nuestro, país. ' 
Cuando ellas abundaban, cuando hubo di­
nero en abundancia, se prefirió destinar muo 
chas veces sumas fabulosas· al embelleci' 
miento de una sola ciudad o a gastos inofi­
ciosos, 'en vez de abordar de frente y defi­
nitillamente este problema, que angustia a 
los hogares de todos los chilenos. 

Deseo, rpues, recoger este cargo y dejar es­
tablecido que no, sólo no ha habido falta da 
interés de parte del Gobierno por' la mecani­
zación de',1a industria del pan, sino que, ,pOI 
el co:ntrar.1o, por primera vez en la histori~ 
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de la República, un Gobiern() enfl'enta un 
problema que lleva ya muchos años sin solu­
ción, ~ que tiene muchos contornos dignoo 
de ser considerados. 

Era lo que deseaba expresar, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Preside:"1te Acciden­
tal).- Queda ~dio minuto al Comité 
Agrario Laborista. 

Si le parece a la Honorable Cámara, po' 
dríamos entrar a considerar los proyectos da 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BART,- ¿Cuántos minutOs que­
dan a nuestro Comité, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
t:::.l).- Medio minuto antes de los proyectos 
de acuerdo. 

El señor BART.- No vale la pena, enton­
ces, usarlo. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Por qué no an· 
ticillamos la votación de los proyectos de 
acuerdo, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Justamente, ha terminado ya el tiem­
po del Comité Agrario Laborista. 

18. -SUSPENSION DEL TRABAJO DE CO. 
MISIONES, EL JUEVES 31 DE DICIEM. 
BRE DE 1953. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Antes de dar lectura a los proyectos de 
acuerdo, debo hacer presente a la Honora. 
ble Cámara que los Comités .conservador 
Tradicionalista, Lib.eral, Agrario Laborista y 
Radical, somet~n a la consideración de la 
Honorable Cámara, la Siguiente proposición: 

"La Honorable Cámara acuerda suspender 
el trabajo de las Com.isiones en el día de 
mañana, jueves 31 de diciembre". 

El señor CUADRA. -- Muy bien. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 

-Si no hubiera ooposició~, se daría por 
aprObada esta proposición. 

Acordado. 

19. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El seor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se va a dar ~uenta de algunos cambios en 
Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se' 
ñor Del Rio, don Humberto, renuncia a la Co­
misión Mixta de Presupuestos. 

Se propone en su reemplao al señor Huer. 
tao 

El seor LOYOLA (Presidente Accidental) 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta re;nuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecret.ario). - El se. 

ñor Campos, don Enrique, renuncia a la Co, 
misión de Trabajo y Legislación Social. se 

prepone en su reemplazo al señor sepúlve· 
da Garcés. 

El seor LOYOLA (presidr.nte Accidental). 
-Si lp. par~ce a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y -este reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario>. - El se. 

ñor Quintana renuncia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Alel:,re. 

El .<¡eor LOYOLA (presidente Accidental). 
- -Si le parece a la Honorable .cámara, se 
aceptarán esta renuncia y estp. reemplazo. 

Aco¡·dado. 

20. -SESION ESPECIAL. - INDICACION. 

El seor LOYC'lLA 'presjdente é.ccidental) 
-Se va a dar lectura a los proyectos de 
l'tcuerdo. 

El" señor YAVAR (Prosecretario). - El se, 
.ñor Corbalán, alloyado por el Comité Socia. 
lista Popular, presenta el siguiente proyec. 
to r.le acuerdo: 

"Considerando: que es preocupación na· 
cionai la situación de las finanzas públicas 
y que el Ejecutivo, al informar a los Presi. 
dentes de Partidos, ha deseado llamar la 
at¡:nción del Poder LegiSlativo hacia los pro. 
blemas económicos del Estado. 

"Que la exposición hecha por el señor Mi. 
ni~tro de Hacienda, en la reunión aludida, 
entrega material suficiente para que los le. 
gisladores se puedan formar juicio, y dar 
opinión constructiva sobre tan difícil situa· 
cif¡n por que atravie~a el pats. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS, ACUERDA: 

Celebrar .:;csión el día miércoles 6 de ene. 
ro, de 19.30 a 21.30 horas, con el objeto de 
analizar la exposición del señor Ministro de 
Hacienda a los Presidentes de Partidos". 

El seor LOYOLA (presidente Accidental). 
-Ell' votación el provecto de acuf.rilo. 

El señor MAGALHAES. - Esto será posi. 
ble, siempre que para esa fecha el Gobier. 
no haya entregado a los jefes de partidos la 
versión taquigráfica de la exposición del se· 
ñor Del Pedregal. 

El seor LOYOLA (presidente Accidental). 
-No puede condicionarse la v;otación de 
un proyecto de acuerdo, Honorable Diputado. 

En votación el proyecto. 
El señor C'ORBALAN. - No hay oposición, 

señor Presidente. . 
El. señor VALDES LARRAIN. - ¿Cuál es 

Ia petición concreta, aeñor ,Presidente? 
- .celebrar sesión especial el miércoles 6 de 
enero. 

Ele va a leer de nuevo la parte resolutiva 
del proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El pro. 
yecto de acuerdo, dice: "Celebrar sesión el 
déa miércoles 6 de enero, de 19.30 a 21.30 
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lloras, con el objeto de analizar la exposición 
-:l.el . señor Ministro de Hacienda a los Pre. 

. sUentes. de Partidos", 
El señor VALDES LARRAIN. - No cono. 

cemos esa exposlcIón, señor' Presidente. Creo 
que en el ánimo de' todos está abrir deba. 
te sobre ella, y por eso sería más convenien· 
te que una vez que conozcamos el texto ofi~ 
cial de esas declaracipnes, fijemos el día dEl 
esta sesión, es decir,ouna vez qú~ se entre. 
gue la versión taquigráfica de la exposición 
<lel señor Del Pedregal. . 

El señor SALUM. - Muy de acuerdo. 
El señor GORBALAN. - Mañana será en· 

tregada a todóS los Partidos el texto de esa 
·exposición. Por lo demás fue entregado ver. 
,balmente a, todos los jefes de Partidos por' 
el señor Ministro de Hacienda. 

'El señor V ALDES LARRAIN. - Pero no 
.la, vrrsión taquigráfica. 

El s~ñor COR¡;3ALAN. - Mañana será' en· 
o tregada al conocimiento de. toda' la opinión 
pública. 

El seor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo). - Han 

vota río , solamente dieciséis señores Diputa. 
.los. 

El seor LOYOLA (presidente Accidental). 
-No hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
El señor HUERTA.'- ¿No se 'podría facu!. 

t.Ur a la Mesa pará qU!!fijara el día de esta 
sesión? 

El señor' VALDES LARRAIN. - Sería lo 
. mislógico. 
. El seor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Estamos en votación, Honorables Diputados. 
-Repetida la votación en forma económi. 

'c, dio el. siguiente resultado: por la afirma. 
. Uva, 30 votos . 

El seor' LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Aprobado el I?royecto de acuerdo. 

n .-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. " 

El ::;eñor YAVAR (Prosecretario). - Pro­
. yecto de acuerdo del señor Campos, don En. 
l'¡que; apoyado por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO:" . 
1. o .~. Que la Escuela Agrícola de Tem uco 

. al· ser trasladada al fundo "Triánón" desalo. 
.iará los terrenos que ctualmente ocupa al 
pie del cerrar .&-1elol, Y........ ' 

"2. o - Que dicho cerro constituye el más 
hl':rmoso paseo de la zona- y una atracción 
tnrísLica de gran importancia por lQ cual la 
Ilustre Municipalidad d'e Temuco, que de· 
sp.a preservarlo de toda acción destructora, 
ba solicitado del Ministerio de Tierras y Co. 
Ionización que le ceda. parte de los terrenos 
que desalojará la Escuela Agrícola, para con. 

,vertirlos en Parque Municipal, con lo cual se 
complementaría el ornato del cerro, embelle. 
c:iendo sus alrededores • 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS, ACUERDA: 
. "Onciar. al señor Mmistro de Tierras y Co. 

Ionización, a fin de que se sirva considerar 
favorablemente Úl' solicitud de la Ilustre Mu~ 
nicipalidad de Temuco en orden a cederle 
una parte de los terrenos que quedarán dis. 
nonlbles al ser trasladada la E:$cuela Agríco_ 

. la"_ 
. El señor LOYOLA (Presidente Accidental)_ 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarara sin discusión el proyecto de aeuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece' a la Honorable OáIilara. se 

aprobará. 
Aprobado. . 
El señor YAVAR (prosecretarlo).- proyec­

to de acúerdo del señor De la Fuente, apo­
yado por el Gomité Agrario. Laborista. 

"CONSIDERANDO: . 
"1.0 Que .eh el pueblo de Barrancas de -la 

Comuna de Pichilemu.del Departamento de' 
Santa Cruz, de la Provincia de Colchagua. en 
el año escolar que' recién termina, quedaron 

. más de doscientos niños sin 'educación por no 
·haber una escuela pública en dicha 10caJi-
dad, y \ 

"2.0 Que los vecihos de Barrancas ofrecen 
un lo~cal .gratuito para que allí se instale una' 
escuela primaria' que pueda sacar de la or­
fandad educacion~l a 'los niños de esepue­
bIo . 

~/ 

LA'UHON'ORABLE CAMARA DE ,DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

Oficia"r al Ministerio de Educación Públi­
ca. solicitándole se sirva tener a bien dispo­
ner las ¡medidas que la situación aconseja 
destinadas a dota:r el .local ofrecido del mo-' 
biliario correspondiente y a designar al mis­
mo tiempo. el cuerpo de profesores necesario 
para que este plantel funcione en el año 1954". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
---, Si, le parece- a la ~onorable Cámara, se 
declarará obvi'o y sencillo el. proyecto de 
acuerdo . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado . 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - El señor 

De la Fuente. apoyado por el Comité Agrllrio . 
Laborista. presenta el siguiente proyécto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0') Que' desde hace cincuenta años en el 

pueblo Las Salinas de Valdivia, de la comuna 
de Paredones, del departamento de Santa 
Cruz. de la provincia de CoIchagua. existía 
una. escuela pública que llenaba, si no total-
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mente. por 10 menos en gran parte. las ne­
cesidades escolares de esa focalidad. y 

2.01 Que en el año en curso, sin cauSa jus­
tificada. esta escuela no funcionó. ignorán­
dose 13." causas del abandono en que quedó 
la población Escolar ya citada, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al Ministerio de Educación 
Pública, a fin de que informe sobre los mo­
tivos del cierre de esta escuela y pedirle que 
si ello se debe a falta de profesores. se desti­
nen los correspondientes con el objeto de que 
no se repita esta injustüicable situación". 

El señor VALDES LARRAIN.- En diez me­
ses más le van a contestar. Honorable Di-

'putado. . 
El señor LOYOLA. (Presidente Accidental). 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clavará obvio y sencillo el proyecto de acuer-
~. -

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara, se 

aprobará. 
Aprobado. , 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El s~­

ñor Magalhaes. apoyado por el Comité Radi­
cal. presenta el siguiente proyecto de acuer-' 
do: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0) Que la zona de la costa del valle del 

Huasco tiene condiciones ambientales sobre­
salientes y, -tal vez únicas en el mundo. para 
el cultivo del olivo, especie esta que debe in­
crementarse en el país al máximo para cu­
brir el déficit de aéeite comestible existente. 
como. asimismo, las exportaciones de aceitu­
nas en adobo, que significarían un notable 
ingresos de divisas al país; 

"2.0) Que en el valle del Huasco se ha ex-' 
perimentado un notable aumento de las 
plantaciones de olivos. llegándose a contar, 
hasta la fecha. una superficie superior a 
1. 200 hectáreas, que l'epresentán más de' 
100.000 árboles, con una prOducción de dos' 
millones, setecientos mil kiIógramos de ese 
artículo -de consumo. ' 

"3.0) Que actualmente, no se dispone de es­
tablecimientos modernos para envasar parte 
de esta producción, y destinar el saldo a la 

,- fabricación de aceite, y 
4.0) Que el Supremo Gobierno ha acordado 

la instalación de una planta de adobo en ' 
el valle de Azapa y ha destinado para este 
efecto, en el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura de 1954, la, suma de $ 5.000.000, 

no obstante que dicho valle cuenta con una 
prDducción media anual de 150.000 a 200.000 
kilógramos. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al selior Ministro de Agricul­
tura con el objeto de solicitarle se destinen 
los fondos necesarios para instalar en la zona 
de plantaciones de olivos del Huasca, confor­
me a los estudios técnicos realizados, una 
planta embaladora de aceitunas y una fábri­
ca de aceite anexa, con el fin de mejorar las 
proÚdL"llientos primitivos, restándose presen­
tación y calidad a los productos, lo que en 
años anterires de gran producción se ha tra­
ducido en elevadas pérdidas debido a la in­
suficiencia de los medios de elaboración del 
total de las cosechas". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor HUERT.{L- Que se vote. selior 
Presidente. 

El señor MIRANDA <don Hugo).- Es -10 
más sencillo que se ha presentado.-

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- En votación la declaración de obvio y sen­
cillo. 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-Han vo­
tado solamente veinticuatro señores Diputa-
dos. ' 

El se,.ñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No hay quórum de ,votación.' 

Se va a repetir. , 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 31 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se declara obvio y sencill9 el proyecto 4e 
acuerdo. 

En votación . . . 
-Practicada la votación en forma. econó­

mica, dió el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- AprObado el proyecto de acuerdo. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi-

~~. -

aruSOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


